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Sasión lO.a axiraordinaria en 25 de Octubr9 da 1921 
PRES1DE~1A DE LOS -S~ORES CLARO SOLAR Y CORREA OVAIJ.E ' 

SUMARIO 

Se- acuerda. preferenuia para el proyecto que de
clara feriado el día 12 de Octubre, proyecto 
que es aprobado.-El sei'ior Ramírez Frías 
(Ministro dé Justicia) contesta observaciones 
de la sesión anterior sobre la visita al Juz
gado de Coelemu y se refiere a la petición de 
la Escuela Joaquín Prieto para hospital de 
variolosos. '- El sei'ior Zañartu (don Héc
tor) pide preferencia para el proyecto sobre 
Empréstito a la MuniCipalidad de Cauquenes 
y llama la atención al atraso d·e la discusión 
de los presupuestos. - El señor Concha Su
bercaseaux' renueva sus observaciones sobre 
la' eplde~ia de. viruelas. - El señor Barros 
Errázuriz formu\a observaciones ·sobre el 
plan de caminos y reitera su petición para 
que se atienda al pago del servicio de los 
bonos . de regadío. - El señor Correa se 
ocupa de la liquidación del Empréstito de 
los Ferroearriles. - El señor Errfl.zuriz Laz
cano' reitera su petición de antecedentes BO

bre reincorporaciones en el Ejército; se re
fiere a la r·eunión de militares que tuvo lugar 
en la Presidencia de la República y solicita 
antecedentes sobre la reorganización de la 
Escuela de Aviación. - Los señores Baña
dos y Rivera se ocupan del viaje a Panamfl. 
del "Latorre". - El señor Huneeus protes
ta por la falta de respuesta a las preguntas 
formuladas por él al Ministerio de Hacienda. 
-'El seft.or Valdés se ocupa de la necesidad 
de evitar la entrada. de la lepra al país y a la 
necesidad de· clausurar los albergues.-Se 
aprúeba en general el proyecto sobre obras 
portuarias. - Se aprueba el proyecto sobre 
modificaciones al Código Penal y de Procedi
miento Penal. - Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

. 1 . .. latieron los señores: 

Aguirre Cerda, Pedro Barros E., Alfredo 
AleSl:l&Ildrl, José Pedro Briones Luco, Ramón 
Bafiados, Guil'Lermo Concha S., JUan E. 

Edwards, Guillermo Ochagavía, Silvestre 
Err{¡,zuriz;- Jorge Quezada A., Armando 
Errázuriz, Ladislao Rivera, GuIllermo 
Freire, Fernando Torrea'1ba, Zenón 
González E., Alberto V13.1enzuela, Régulo 
Huneeus, Francisco Valdés, Ricardo 
I .. etelier Silva, . Pedro Zañartu, Héctor 

y los señores Ministros de Relaciones Ex
teriores, Culto y Colonización y de Justicia e 
Instrucción Pública. 

ACTA 

Se leyó y fué aprobada la siguiente: 

Se~ión t.a extraordinaria· en 24 de Octubre de 
19lU 

Asistieron ·los señores C'llaro, Correa, Ales
sandri, Bañados, Barros, Briones, Concha S. 
don Juan E., Concha don Luis E., EChenique, 
Edwards, Errázuriz Tagle, Errnzuriz Uazcano, 
Garnham, Gatíca, Huneeus, Letelier, Lyon, Mac
Iver, Ocbagay-ía, Quezada, Rivera, Torrealba, 
Valenzuela, Valdl<s, Yfl.fiez, Zafiartu don Héctor 
y el señor Ministro de Relaciones Exteriores, Cul
to y Colonización. 

Leida y aprobada el acta de la sesión ante
rior, se dió cuenta de los siguientes ne~cios: 

•• 
" 

Mensaje 

'Uno de S. F.. el Presidente delia Repúbli
ca con el cual inicia un proyecto de ley sobre 
aprobaCión del presupúesto de entradas y gastos 
del Ferrocarril o.e Puente Alto al Volcáin para; 
el año 1922. 

Pasó a la Comisión Mixta de PrC"Iupuestos. 

Oficios 

Dos de 'la Honorable Cámara de Diputados: 
Con el 1. o comunica que ha aprobado un 

proyecto de lc.y declarando fe.riado el día 12 de 
Octubre . 

Pasó a la Comisión de Gobierno y Eleccio-
nes. 

Con el 2. o comunica que ha elegido como 
Presidente a don Carlos Alberto Ruiz; como 
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.cAlMARA. ' DE ;.$Et:TADORoES 

Vlce-PreÍlidente, a don Hel;nán Correa el envto de un Ministro de 'la Corte de Concep
Roberts, y como !!egundo Vice-Presidente, a don ci6n en vIsita a,nte el referido Juzgado a fin de 
Enrique Balmaceda Toro. que sel avoque el conocimiento de varios proce-

, Se mand6archivar. sos de carácter electoral, I:elacionacoh con algu-
Dos del sefior Ministro de Industria y' Obras nas exclusiones e inclusioTIl"s en 'la Municipali-

Públiicas: dad de Tomé. 

Con el 1 . .0 contesta el oficio en que a peti
ción del sefior' Senador don José ¡Pedro Alessan
dri se ¡le pedía la inclusión en la convocatoria del 
proyecto sobre <lreac!ón de la Dirección Gene
ral de Caminos. manifestando que ya se ha en
viado a' la Cámara de Diputados el mensaje co
rrespondiente. 

Se mandó poner ll. ~iJSposición de los Jeñores 
senadores. 

El sefior ,Ministra de Relaciones Exteriores 
contesta al Honorable Senador que atenderá su 
petición -con el mayor agrado. 

El Honorable 'Senado'r por :Ñ'uble, señor Ales
Eundri, refiri~ndose a "los luctuosos sucesos ocu
rridos hace algunos dlas en la ciudad de Lo!! 
Andes, de que fué víctima el Gobernador del 

Con el 2. o remite un" Jnforme de la Direc- departamento, don Manuel Mardones, "mcon
cl6n de Obras Públicas sobre la construcción de trándose en el desempeño de sus funciones, con
dos can~les derivados del no Laja con reIación 
a los datos pedidos por la Comisión de Obras 
Públicas y Co'1onización. 

Pasó a la Comisión de Obras Públicas y Co-
Ionización. 

Solicitudes 
I 

Una de don Luis Manuel Rodríguez, como 
presidente de la Cámara Industrial de Chlle en 
qUe solicita la aprobaci6n de'] proyecto despa
chado por la Cámara de Diputados sobre reser
va inmediata del cabotaje. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 
Una de doña Margarita Guzmán, viuda de 

si<lera que sería un acto de justicia que el Go-
bie1'no se preocupara d'3 'aliviar siquiera en par
te la si~~¡,ac!ón en que ha quedado su familia, e 
insinúa:ifa idea de que presente un mensaje al 
Congreso proponiendo una pensión para la viuda 
e hijos de] referido GobHnador. 

El señor Ministro de Relaciones Exterio
re,s usa en seguida de la palabra contestando 
las observaciol'les hechas en una sesión ante
·rior p'Or el HOlnorab.1e ISenador por Malleoo, 
señor Bulne's, relativas· a .lOg acontecimie,ntos 

'producidos én la Asamblea de la Liga de las Na
ciones y de la situaciórt de Chile ante ella. Ferr,ández, como preside'nta de la Sociedad de 

Se,ñoras "La Unión" de C¡{illán, en que pide que 
en el presupuesto del afio próx~mo se consulte 
una subvención en favor d€' dicha Sociedad. El señor Aguirre, cree que las observaciones 

Pasó a la Comisión Mixta de Presupues- dBI señor Concha don I.luis, no son perfectamen-
tos~ y te justas respecto a los cargos hechos al juez 

Una de doña Oarolin-a Osea de Ga~lland en de Coelemu y 1;'uega al sefior Ministro de Jus-
que pide devolución de a,ntecedentes. ticia e Instrucción PUblica que antes de decretar 

Se acord6 acceder a lo solicltado. )a visita que se ha solicitado, se 'imponga dete
nidamente de todos los antecedentes que pUd-

Entrand.o 'a Ilqs incidentes, el Honorable Se
nador por Cautin. sefior Valdés, formula indica
ción pare que se exima del trámite de, Coml
"8ión y se discuta sobre tabla el proyecto de '1ley 
aprobado por la Cámara de Diputados que de
clara feriado el Día de l'a Raza. j 

dan o n'O justificarla. 
En cuanto a la petición que ha "formulado 

el señor Alessandri, la ,considera muy justa y 
equitativa y adhiere a ella con todo gusto. 

El señor Lyon apoya también esta petición. 

El sefior Errázurl.z don Ladislao siente que 
el señor Ministro de Relaciones Exteriores ha-

El 'Honorable ISenador por Yalparaíso, señor ya dado contestación a las observaciones que 
Rivera, usa de la palabm para manifestar su hizo el señor Bulnes, en ausencia de este Hono
opinión en el debate que se ha producido relati- rabIe Senador, siendo que manifestó oportuna
vo a' la cuestión salitrera y acerca de los pro- mente especial 'interés por conocer las expli
yectoo de acuerdo que con este motivo se han caciones que habría de dar el Gobierno. 
prl'sentado. El señor ,Ministro de Relaciones Exteriores 

El Honorable Senador por Con<lepción, se

fio".~ Concha. hace diversas observaciones sobre 
la Conducta funcionaria del juez de Coelemu y 
ruega al señal' Ministro de Relaciones Exterio
res se sirva transmitir al señor Ministro de Jus
ticia ta petición que le dirige para que ordene 

hace presente que ha querido dar una contes
tación a drchas observaciones antes de abando
nar las tareas del Gobierno con motivo de la. 
actual crisis ministerial. 

Se dan p'or terminados los incidentes. 
Se procede en segUida a votar nuevamente 

el proyecto de acuerdo del Honorable Senador 
':Jr Curlcó, formulado en el debate relativo, a la 
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cuestl:ón salitrera y sobre, el cual se produjo 
empate en dos votaciones sucesivas en la se-
sión anterior. . 

El seño·r Alessandrl ruega al señor Presi
dente ponga en votación el proyecto de acuer
do que tuvo a bien formular en la sesión an
terior. 

El señor Presidente contesta al Honorab:le 
Senador por ~uble que corresponde pronunciar
se en primer lugar sobre .el proyecto de acuerdo 
del Honorable 'Senador por lCuricó cuyo resul
tll.do debe dedinÍ<rse en tercl:lra votación, después 
de dos empates sucesivos. 

El señor Alessandrl insiste en que se vote su 
proposición de pasar simplemente a la orden 
del día. 

El señor Presidente observa al Honorable 
Senador por ~uble que la forma de la votación 
está resuelta dentro de las prescripciones re
glamentarias, según las cuales no hay más que 
un caso el¡ que debe darse especial preferencia 
a la proposición de pasar a la orden del día, 
que es aquel en~' que ésta ha sido formulada co
mo consecuencia de una. interpelación. 

En lo~ demás casos, el 'Reglamento enco
mienda al presidente del Senado el orden en 
que se han de poner en v<¡tación las indicacio
nes formuladas. 

Tomada la votación nominal, sobre el pro
yecto de acuerdo d,el honorable $nador 'POr ~ 

Curicó. resultan doce votos por la afirmativa, do
ce por la negativa y una abstención. 

ciunes para pasar, a la orden del día, de los 
senores Briones y Alessandri. 

Se suspende la sesión. 

A segunda hora n<J ~ontinúa. 

CUEl\"TA 

Se dió cuenta: 

1. o Del siguiente mensaje de S; E. el Pre
sidente de la República: 

Conciudadanos del Senado y de la Climara 
de Diputados: 

Tengo el honor de' poner en vuestro cono
cimiento que, de acuerdo con el Consej'O de 
Estado, he resuelto incluir entre los asuntos de 
que podéis ocuparos en el presente perrodo de 
aesionea extraordinarias, el proyecto de ley que 
tuvo su origen en una moción suscrita por' varios 
señores Senadores, y por el cual se concede, con 
motivo de la celebración del cuarto centenario 
del descubrimiento del Estrecho de Magallanes. 
un indulto de la mitad del tiempo de su condena 
a los reos que antes -de la promulgación de esa 
ley hayan sido cond,enados a una pena inferior 
a la de presidio, reclusión, confinamiento, extra
ñamiento o relegación mayores. 

Santiago, 22 de Octubre ,de 1921.-Arturo 
Alessandri .-T. Ramírez F. 

2 . o Del siguiente oficio de S. E. elPresi
dente de la República: 

,santiago, 24 de Octubre de 1921,-Por el 
Tagle, Errú:mriz Lazcano, Huneeus, Letelier, oficio de V. E. número 230 de 13 del actual, 
Lyon, Ochllgavía, Valdés, Zañartudon Héctor Y 
el seilor presidente. me he impuesto que esa Honorable Cámara, en 

Votan por la afirmativa los señores: Con
cha don Enrique, Correa, Echenique. Errázuril!i 

Votan por la negativa, los señores: Alessan-
dri, Barros, Brlones, Concha don Luis, Edwards, 
GarnhaJIn, Gatica, Mac-Iver, Riv:era, Torrealba, 
Valenzuela y Yáñez. 

Sé abstuvo de votar el señor Aguirre. 

En conformidad con lo dispuesto ~ en el ar
tículo 96 d;:ol Reglamento, el señor presidente da 
pnr desechado el voto propuesto. 

Pone en seguid'l. en votadón el preyecto de 
acuerdo del IIonorable Senador por Tarapacá 
señor Brlones. 

Se prociuce un llgero debate en que usan 
de la palabra los señores Mar-Iver, Briones y 
Errázurlz Lazcano, y el señor Briones expresa 
que retira su voto. 

El seuo'r Zañartu d'On Héctor acep\ia por su 
parte que se dé por retirada esta proposición, 
en caso que se retiren también las de.más. De 
lo contrario declara que hace suyo el voto pro
puestn por ,el señor Briones, 

Lsan nuevamente !le la palabra en un bre
ve aehate sobre el particular los señores Mac, 
Iver, Errázurlz Lazcano, Barros, Zañartu don 
1 l~ctor y Alessandri. 

COIl el asentimiento unlinime de la Sala. 
~ ,act'erda dar por retiradas, las dos proposi-

sesión de fecha 11 del actual, ha tenido a bien 
designar a V. E. para Presidente, y al señor don 
Pedro Crorea Ovalle, para vice-Presidente. 

Dios guarde a V. E.-Arturo Alessandri.-
H. Aranc1bia Laso. 

3 . o' De los siguientes informes de Comi'sio-
nes: 

H<fnor-able Sena,do: , 
Vuestra Comisión de Legislación y Justicia 

ha considerado el proyect'O de .ley, propuesto 
en una moción de los honorables Senadores don 
Jos{ Pedro Alessandri, don Enrique Zañartu y 
don Ricardo Vald'és, destinada a conceder indul
tos a los reos c'Ondenados antes de la publica
ción de la presente ley, en la f.orma que lile 
determina, y con motivo de la celebración del 
,marto centenario del descubrbniento del Estre. 
coh de Magallanes. 

Conjuntamente con el proyecto ánterior ha 
tomado en cu'enta la modificación a él formu
lada por los mismos Senadores proponentes y 
POI' don Malaquías Concha. 

En la historia de nuestra legiSlación son 
muy pocas las leyes que se han dictado para 
otorgar indultos generales. La prflmera de ellas; 
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da fecha 30 de Julio de 1857, concedi'O esta El proyecto de' ley en estudio es un peligro 
gracia a todos los individuos que hubieron si- que hay que evitar para que no se produzcan lús 
do o pudieren ser juzgados por los aconteci. daños que hemos' anotado y ei abuso de la fa
nlientoB poltticosde 1851. La segunda tiene fe- cultad de indultar en un Congreso, sin el con
cha 18 de Octubre d~ 1861 y otorgó amplia am- trol de una opinión p't1blica fuerte y respetable. 
nisUa a todos los enjuiciados por razón de deli- Los indultos particulares bastan y se hace 
tos poUticos desde el 51 hasta la fecha de la abundante uso de ellos, d,entro de las formalida
ley. des prescritas por nuestras leyes. Por otra parte, 

,Con motivo de la quema de la sentencia se hallan muy próximos los otorgados en 1910 
queabsolvla al juez Cabrera, efectUllida en la Y 1918. 
Plaza de Talca el 7 ,de Julio de 1865, se dict6 El, argumento aducido en favor del proyec
el 8 de Noviembre de ese afio otra ley de am- to sobre la existencia de malas cárceles, mani_ 
nistla para los comprometidos en aquel hecho. tiesta que deben éstas mejorarse, pero no es su-

Los delitos poltticos cometidos desde elLo flciente para otorgar indulto a los reos que en 
de Enero hasta ,el 29 de Agosto de 1891 dieron ellas se encuentran. 
otigen a la aprobooión de la ley de 2,5 de Por todas las consideraciones expuestas, la 
Diciembre de 1891, que concedió amnisUa a to- Comisión cree que no debe aprobarse el proyecto 
dos 10B individuos 'comprometidos en aquellos de ,ley, materia del presente informe. 
delitos. Sala de la Comisión, a 25 de Octubre de 

La conmemoración de nuestra, independen- 1921. - Enriqlle Mac-Iver.- JIlan Enriqlle Con
cia naciona, dió, asimismo, lazón para aprobar eha - Jorge Errázurlz Tagle. 
la ley N.O 2369,de 29 de Agosto de 1910, que 
(loncedi6 indultos o reducción de penas a los 
reos de los estableclJmientos pem.Jes de la Re-
pllbl1ca. Honorable Senado: 

Por 't11timo, con motivo de la celebración del 
centenario ,de la batalla de Maipo, se dictó la ley 
N.o 3362" de 27 de Abril de 1918, que también 
otorgó indultos y reducción de penas. 

Las leyes de 185,7, 1861 y 1891 no sólo son 
explicables, sino necesarias en los prhneros tiem
pos de vida repUblicana, cuando los acontecimien
tos realizados, en criterio de los que los efectua
ron, tendían a afianzar y robustecer los poderes 
p't1blicos de la Nación. 

La ley de 1865 fué justa, si se toma en cuen
ta los sucesos que se produjeron en la ciudad de 
Talca y a los cu~les nos hemos referido. 

Las leyes de 1910 y 1918 son hasta cierto 
punto comprensible por las excepcional grandio
sidad ,de los anivers!!<rios que se conmemoraban 
y que se referían a la ind:epend,encia de Chile, 

Pero el proyecto de ley en estudio es menos 
jqstificado a't1n; no llena las condiciones a que he
mos aludido y sentária un precedente funesto, 
pues se multiplacarían demasiado los indultos con 
motivo de la celebración de cualquier fec~ his
tórica de alguna importancia. 

Los delitos que se cometen por la exaltación 
'de sentimientos generosos o por la efervescencia 
de ideas poUti¡;as pueden autorizar una ley de 
amnistía; pero esta doctrina no se puede aplicar 
a los delitos comunes, ya que ella no haría sino 
aumentar los delincuentes por robo, asesinato, 
violaci6n, fraude, etc., con la expectativa de un 
indulto a corto 'Plazo. 

No parece que sea ese el alcance del n't1mero 
11 del articulo 28 de la Constituci6n 'Política, 
«mando habla de indultos generales que, tienen 
necesariamente que referirse a los procesados por 
delitos poUticos o de otros de la misma especie. 

Es un alto atributo el de perdonar, pero hay 
qUe saber hacer uso de él, en forma que no 
dañe a la defensa social, que no hiera la igualdad 
d.e la ley, que no altere los fallos de la justicia 
y 'q1le no alarme. 

Vuestra Comisión de Presupuestos ha to
mado en consideración el Mensaje de S. E. el 
Presidente de la Hepllblica que concede la canti
dad de treinta Y tres mil setenta y nueve pesos 
cincuenta y seis centavos ($ 33,079.56) para pa
rar el valor asignado por la respectiva Comisión de 
Hombres-Bueno, a una faja de terrenos destinados 
al ens/¡LDche de l¡:t Avenida Cementerio de la ciu-
dad de Los Andes. ' 

Dichos terrenos fueron declarados de utili
dad p(:¡blica por la ley N.o 3600, de 23 de Febre
ro de 1920, y los fondos para Su pago se consul
taban en el Presupuesto del' Ministerio de Fe
rrocarriles del año 't11timo; pero no fué posible 
efectuarlo por diversas dificultades que se sus
citaron en ia tramitaci6n de las expropiaciones, 
caducando, en consecuencia, la ley en lo que se 
refiere al pago del valor de los terrenos. 

Habiendo sido subsanadas dichas dificultades 
con posterioridad, se hace necesario dictar una 
ley especial que autorice el gasto, por cuyo mo
tivo se ha sometido a vuestra consideración el 
proyecto de ley a que nos referimos. 

La Comisi6n impuesta de los antecedentes 
que dieron' origen a la ley antes citada, os re
comienda la aprObación del proyecto en informe 
en íos mismos términos en que viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 24 de Octubr,e de 
1 ¡; 21.- Pedro Correa O. - Fernando Freire.
J. EChenlque. 

4.0 De dos solicitudes. 

La' primera, ,de la Sociedad Protectora de la 
Infancia, de San Felipe, en que pide se le conce
da una subvención de diez mil pesos anuales, con 
el objeto de atender a los tlnes que persigue. 

y la segunda, de doña Clorinda Tapia, viu
da d-él sargento primero de Ejército, don José 
Miguel Urra Ortega. sobre pensión de gracia. 
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FIÉSTA D~ LA RAZA 

E1 . sefior CLARO SOLAR (Presidente).
En 1a sesiÓn ·de ayer el [Honorable Senador po. 
Cautín hizo indicación para t¡ue se eximiera del 
trámite de ComisiÓn y se tratara sobre tabla el 
proyecto que declara festivo el 12 de Octubre. 

Esta indicación no fué puesta en votación 
en el momento opbrtuno,. de manera que ser~ 
ve t..'lda al final de Ia primera hora. 

VISITA JUDICIAL EN COELEMU 

El seflor RAMIREZ (Ministro de Instruc·· 
ciÓn pública).-En la ,sesiÓn de ayer, el Hono
rable Senador por, IConcepciÓn, selior Conoha, 
con motivo de ciertos asuntos judiciales que se 
tramitan en el departamento de Coelemu, sugi
rió al Ministro de Justicia la idea de· constituir 
una visita extraol'dinaria en aquel Juzgado. 

El Gobierno no tiene conocimiento de nin
guno de los ·hec¡llls que. pudieran justi:icar aque
lla medida; y mientras se impone de ellos, ha 
comunicado a la Corte do Apelaciones de Con
cepci6n, para que .ese Tribunal haga uso· de la!! 
facultades que la ley le confiere, sI a su juIcio 
tuer~ . de'! caso. las observaciones que formuló 
el Honorable Senador. Esto sin perjuicio, natu
ralmente, de que si mfl.s tarde se ve que hay 
necesidad ne conFltitu!r esa visita extraordinaria, 
el Gobierno la decrete. 

En todo caso, en el momento actual seda 
muy diflcn conl'tltuir esa visita. porque hay ya 
tres decretadas en el territorio de la jurisdicción 
de esa Corte: una en el Juzgado de. Rere. otra 
en el Juzgado de Lota y ia ü1Jtima en el JuzgadO 
de Tralguén. Además, uno de los seliores Mi
lllstros d~ aquella Corte se encuentra con licen
cia por' enfermedad; y como los miembros del 
'j'rib¡;nal son ~iete tan sólo. y cuatro de eUos 
están ImposlbmtadoS para asistir a ~as audien

,clas por las razones que he dado, los tres res
tantes apenas pueden atender debidamente los 
f;lSUntOS ordinarios de su ministerio. 

ENTREGA DE UNA ESCUEIJA PARA LAZA. 
RETO 

El sefior RAMIREZ (Ministro de Instruc
ci6n P!lbllca) .--'-Quiero también hacerme car
gi', de Upa observación que formuló en sesión 
pasada el Honorable ISenador por Concepción, 
seftOl' Zafiartu. y que los debates del Honorable 
Senado no me habfan permitidO contestar antes 
por fa.ta Ide oClitsiOn. 

Ea&. observaciOn es relativa a la peticiÓn 
que babia. formulado el sefior Ministro del Inte
rior pe.ra. que la Escuela "Joaquín Prieto" se 
destinal'& a Lazareto de variolosos, peticiÓn que 
el Director General de EducaciÓn Primaria .no 
tramit6 en la forma. que se le habia indicado, 
Sobre este punto Su Seftoria dijo: "Pues bien. el 
sefíor Director r,.e.ner:;tl de Educación Primaria 
hizo .presente al Gobierno que el Ministro no 
tenta fác\lltad I'ara dar a ese edUlcio otr:;t' des
tina.ci6a· que la, que correspondía. y el sefior Mi
nistro de Insh-upción P1íbU¡:a aeept6 eso tempe-

.,. 
.... ~,;, 

, , .' r 
\ .', 

ramento ",in pensar siquier.a en pedir su renun
cia a esefu~ioJ!ariQ". 

Como estas paIlabras del Honorable Senador 
importal1 un l'8.rgo paro. el Director ,de Educa
cio:m Primari¡¡. y para el Ministro que babIa. lII1e· 
veo en el caso de haoer algunas observacionell 
al respecto. 

La ley de Educación Primaria Obligatoria, 
que hay interé!' en manten€'r y ·e~plir en toda. 
su integridad, confía al Consejo de Educaci6n 
Primaria, ell su artículo 22 N.o 5.0. la misiOIl 
de 1 esolver acerca de la supresión, traslaciÓn o· 
creación de escuelas _ El nümero 5. o del arUcu· . 
lo 2;; de e,;a ley establece como atribución pr.!. 
vaUva del Dlr.ector de Euucación Primaria. la 
de propone!' al Consejo b creaciÓn. traslaci6no 
supresión dr- escUelas o de <>.ul1'l0S. 

En el caso de que se trata, se ped(a la su
presi6n actua,l de la Escuela "Joaqu[n Prieto",' 
qu¡. educa más> de novecientos c:ncuenta alumo •. 
nos, y su traslado. parcial o total. a un loca~ que 
ofrecía la Municipalidad Y que estaba en condi. 
ciones y en un barrio inadecuados para el ob· 
jeto. Entonees el Director de Educación Prima';' 
ria, en uso de sus facultades, manifest.ó al sefíor 
Mimstro que él sometería esa petición al Conse
jo, por sobre el cual el Director no podia. pasar, •. 
:Pues bien, e·l Consejo 'Se r.eunl6 extraordinarla.~ 
mente y estim6, haciendo uso también de SUJ 
facultades, que no era conveniente aceptar esa. 
supresi6n y traslación. 

En seguida, ademfl.s de esta circunstancia. 
que libra de toda, responl!'8.bilidad o culpa al se. 
fíor Director 'leneral d1l Educación Primar;ia. 
que no hizo sino dar cumplimiento a una dispo
siciÓn legal, hay que. considerar otro aspecto 
de la cueo;;tión, que el 1\1inistro que habla hizo 
prl'~ellte en su oportunidad. Me r.eftero a la cir
cunstancia de que existe una ley, la n1ímero 
1,203, que dice textualmente como sigue: 

"Por cuanto el Congreso Nacional ha pres
.. tado '!:u ap.fobacl6n al siguiente proyecto de 

" ley; 

"Articulo (mieG_-Los ediftoios construfdos 
" para escuelas o tomados en arrendamieBto po. 
" el l"lsco para. escue1M p6.b1tcas. DO podrán ser 
.. (}(.¡.;tinados a objeto alguno extraño a la eJHie

" ñanzn,". 
"y por cuanto oído el Consejo de Estado. 

.. he tenido a bien aprobarlo Y sancionarlo, por. 
" tar..to, prom111guel-le y llévese a efecto como 
" ley de la Repl1blica.--Santlago, a 1. o de Fe
.. brero de 1890.--Feder.Ioo Errázuriz.-<Jarlos 

" A. Palacios". 

Como se ve, esta ley, que está vigente, im
pide dedicar los edificios constT'Uftdos para es
eueIas a. otro objeto que el a que esté.n destina
dos, y por consigui~mte, a lazaretolll. No habla. 
pUefll. ma.s qué hacer. 

Es cierto que su sefloría agreg6 después q\Ml 
en C1e1't08 casos se justifi·caban los .golpes de 
autoridad. Dijo a este resP'Ccto el honorab1e se-
nador: '( 

"Hay caso. en que los .golpee de autorlda.d 

"ir 
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son absolutamente necesarios, y así como en es- podrán regir los plazos que establece el Regla
te Gobierno he~os esta,do vlen<lo repetidos gol- mento para cerrar 'en una y otra Cámara en las 
pes de autoridad en contra de lo-s intereses na- fechas reglamentarias, la discusión del proyetco 
clona'les, en esta ocasión la opinión pública ha- de ley de presupuestos. Bastará entonces que 
bría aplaudido un golpe de autoridad p-Ü'blica un senador o diputado lo desee para que el des
habría a.plaudido _ un golpe ?e autoridad en fa- pacho de los -presupuestos se retarde quién sabe 
vor d-e sus mismos intereses." por cuánto tiempo. 

Yo no sé a qué golpes de autoridad contra Yo espero que el Mini&tro de Hacienda del 
los intereses nacionales se habrá referido su se- nuevo Ministerio habr(l: de preocuparse de este 
ñorla; no conozco ninguno de este Gobierno; pe- asunto con más interés que el liue ha gastado el 
ro el Ministro que habla no los dará nunca señor Ministro actual y que ha-brá de infiuir pa
mientras exista el precepto del artfculo 151 de ra que los presupuestos se discutan y despachen 
la Constitución del Estado, que dice: "N}nguna lo más pronto posible. 
magistratura, ninguna peroona, ni reunión de He creído que era necesario decir esta& pa
personas pueden atribuirse, ni aun a pretexto de labras a fin de que queden bien deslindllidas las 
circunstancias extraordinarias, otra autoridad o responsabilidades, y no se diga después, como se 
derechos que los que expresamente se les hayan ha dicho respecto de algunas leyes que se han 
conferido por las leyes. Todo acto en contraven- despachado con retardo, que es el Congreso el 
ci6n a este artículo es nulo". Este articulo es la responsable de él. -, >-

garantía de la libertad contra la dictadura, y 
el Ministro que habla no tiene temp-eramento de 
dictador, ni acepta dictaduras. 

REOOMENDACION 

-El señor ZAÑARTU (don Héctor). - Hace 
unos .cuantos días, se dió cuenta de una so-licitud 
de la Municipalidad ,de Cauquenes, en que pide 
la autorización del Sena,do para contratar un em
préstito. 

Ruego a los miembros de la Comisión de 
Hacienda tengan a bien- informar cuanto antes 

SERVICIOS DE SANIDAD 

El señor CONCHA SUBERCASEAUX .. -He 
pedido '-la palabra para insistir en las observacio
nes que he hecho -en ocasiones anteriores acer
ca de los extragos que están haciendo en el país 

, esta solicitud, porq!1e la referida Municipalidad. 
tiéne urgencia en realizar los trabajos en que 
se habrá.n de invertir los fondos de ese em
préstito, 

las epidemias de viruelas y de tifus exantemáti
co y de la lenidad de las autoridades sanitarias 
para comoatir¡as. Temo haoerme majadero con 
esta insistencia, peTO cuando uno ve que estas 
epidemias, lejos de disminuir, van cundiendo en 
forma alarmante, y cuando ve que ello S<l debe 
principalmente a la desidia de la Diree<:oión de 
Sanidad, no pued-e adoptar una actitud pasiva 
en esta· materia. 

El señor Ministro del Interior manifestó en 
esta Sala en sesión pasada, que el Gobierno ha
bía nO'mbrado o iba a nom-brar una Comisión 
compuesta de tres de los cirujanos más eminen
tes .ae nuestro cueTpo médico para que informara 
sobre las causas de las ¡deficiencias de que ado
lecen los servicios de ~anidad. Pues bien, me 
consta que hasta la fecha no se ha transcrito el 
nombramiento de esa Comisión a los ,médicos
que debían ·componerla y a quienes se refirió el 
sefior Ministro, o por lo menos a uno de ellos. 
Por lo que se ve, parece que éste es un j'llego que 
se ha hecho aquí a fin de que por mi parte reti
rara el proyeoto de acuerdo que había presenta
do relativo a estimular la acción de los servicios 

\ 

TRAMITACION DE LÁ LEY DE, PRESU· 
PUESTOS 

El señor ZAÑARTU (don Héctor). - Quiero 
llamar ahora -la atención del Senado hacia la 
situación en- que se encuentra el proyecto de ley 
de pre-supuestos para el año próximo. 

Todos los afios, una vez presentado el pro
yecto 'por el Gobierno, se l'eune la Comisión Mix
ta en, los primeros días de Setiembre, y después 
de hacer el cálculo de las entr3Jdas probables 
y de nombrarse las subcomisiones, se inicia el 
estudio de la ley a fin d-e que esté informada 
cuando el Congreso deba entrar a discutirla y 
puedan regir las disposiciones reglamentarias re- de sanidad. 
lativas a su discusión y cerrarse el debate el 21 L6s diarios de hoy pUblican el sensible, falle
de Noviembre en el Senado y el 21 de Diciem- cimiento del doctor de la Vega, distinguido joven 
bre en la Cámara de Diputados. De este modo, que era una esperanza de nuestra ciencia médica 
la discusión d-e los presup'llestos puede marchar Y que ha sucumbido víctima de la epidemia de 
rápidamente, sin que su despacho quede entre- tifus exantemé-tico. El cuerpo médico se encuen
gado a la voiluntad de uno, -dos o tres Senado- tra ya alarmado en vista de la gravedad y del 
res o DiputadOS. desarrollo que han ad-quirido estas epidemias, 

, En el afio en curso, la Comisión Mixta se considerando que sobre él recae una parte de la 
r€unió 'una o dos veces, creo que empezó a dis- responsabilidad de egta sUuación. 
cuUr el cálculo de entradas, y después el señor Aunque parezca mentira, el hecho es que el 
Ministro de Hacienda no se ha preocupado de último tiempo ha sido necesario ejercitar empe
pédir ni una sola vez que se cite de nuevo a la fios de personas influyentes a fin de conseguir 
Comisión para que continúe su trabajo. vacuna para 'remitir a distintos departamentos 

Yo le atribuyo a esto cierta gravedad. Es- de la República. No ha habido una existencia 
tamos a fines de Octubre, d-e manera que ya no apreciable de vacuna pre.parada y no se la ha 

'--
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elabOT'lJ¡d~ con la neeesaria opoÁunidad y rapi
dez, de manera que, la poca que se ha producido 
ha . habido que l'epartirla en dosis .casi homeoplt
tlcas y. con intermitencias, razón por la cual la, 
epidemia l?-a cU!ndido. considterablemente y ha 
aparecido en puntos donde no existía antes. 

A mi me consta que ha costado un triunfo 
remitir vacuna para el de.partamento de Ca
chap~l, de la provinCia que represento, y para 
otros puntos de ella no se consigue t9davía. Un 
momento antes de lliegar' al Senado recibí el si
guiente telegrama del doctor Paredes, que milita 
en las filas del Partido Radical: (Leyó). 

En cuanto a la carencia de serum, ella sede. 
he, no a que haya dificultades para elaborarl~!" 
sino a que su preparación demanda alglln' tiem .. ' ,. 
po. 

El sefior ,CONCHA SUBERCASEUX.-Debo 
observar al sefior Ministro que yo vengo llaman
do la atención de este asúnto desde el 12 .de Ene
ro, y estamos a 25 de Octubre. 

El sefior RAMIREZ (Ministro de Justicia e 
Instrucción Pllblica) .-Repito que transmitiré 
al sefior Ministro del Interior las observaéiones 
\:le Su 'Sefioria. 

PETICIONES DE ANTECEDENTES.-PLAN· D& 
Cuando hablé en ocasión anterior sobre esta CAMINOS 

misma materia, dí algunos datos estadísticos 
acerl?a del costo de elaboración de la vacuna,to
mando en cuenta el costo de cada ternera y lle
gandO hasta d'eterminar el valor de cada placa 
de vacuna. De esos datos se desprende que el 
costo de elaboración de la vacuna es muy,módico, 
y sin embargo, se la ha estado m-ezquinando co
mo si faesa algo parecido al radium. 

La verdad es que el estado actual de cosas 
constituye una vergüenza nacional. Un pl\.ís que 
tiene las epidemias de viruelas y de tifus exan
temlttico debe avergonzarse de su' estado sanita
rio y de hacer responsables de esa situaci~n a 
qUienes sean responsables a fin de poner tót¡mi-
no de una vez a esta situación. 

En ocasión anterior, como he dicho antes, el 
Gobierno prometió nombrar una Comisión p¡¡,ra 
que informara, acerca de las causas a que se 
debe el desarrollo que han tomado estas epide
mias, pero desgraciadamente esa Comisión no 
ha sido nombrada hasta ahora. Es curioso que 
cada vez que en el Senado se llama la atenci~n 
del GqlJierno hacia una situación tan grave co
mo la porq¡¡e atravesamos, s-e pretenda desviar 
la cuestión prometiendo tomar medidas que en 
ddinitiva no se toman, prolonganJo así un estado 
de cosas que ha caus-ado ya la muerte a cinco 
mil personas de viruela,s y de no sé- cuántas de 

El sefior BARROS ERRAZURIZ.-Desearia 
saber si ha llegado a la 'Mesa la copia del plan 
de caminos que, seglln la ley de 24 de Abril de 
1920, ha debido elaborar la ,Dirección de Obras' 
l'l1bli<:as, y que, a petición del que habla, se ha 
solicitado en reiteradas ocasiones del Ministerio 
de Industria y Obras Pllblicas. 

El sefior SECRETARIO. - No, sefior Se-
nador. 

El sefior BARROS ERRAZURIZ.-Me llama 
la atención que el Gobierno no haya dado cum
plimient.o hasta ahora a esa disposición de la ley 
a que acabo de aludir, ni tampoco a la del arUcu-, 
lo 3,0 del reglamento de la misma ley de fecha 
20 de Junio de 1920, que establece que la cons
trucción de caminos se harlt en conformidad a 
un plan elaborado por la Dirección de Obras 
Pllblicas y aprobado por el Presidente de la Re
pú.blica. De manera que desde hace mlts de un 
afio estltn en vigencia las disposiciones de la ley 
y del reglamento a que acabo de referirme, y to
davia no se les ha dado cumplimiento. 

Cabe recordar que· si sé destinó una parte del 
producto de la contribución de haberes a la eje
cución de las obras de' caminos, fué con la con
dición de que no se hiciera ningú.n trabajo en 
esta materia sino con arreglo a un plan general 
que elaboraría la Dirección de Obras Pllblicas y 

tifus exantemiUico. aprObaría el Gobierno, a fin de que no se repiÜe-
Espero, pues, que, de una vez por todas, el ra el caso de que se inviertan crecidas sumas, de 

Gobierno habrlt de tomar las m-edidas que la opi- dinero en reparación de caminos secundarios o 
nión .,dblica espera con ansiedad en el sentido de que estltn dentro de propiedades particulares. 
combatir y extirpar estas epidemias. De manera, que por tercera vez me permito 

El señor RAl\[lREZ (Ministro de Justicia e rogar a la Mesa se sirva reiterar, a nombre ,del 
Instrucción PllbÜca). _ Con el m~yor gusto senador que habla, la petición hecha anterior
transmitiré al sefior Ministro del Int~ior las ob- mente al sefior Ministro de Industria y .Obras 

pú.blicas relativa al envío al ,Senado d~l plan ge-
servaciones que acaba de :hacer el Honorab'le neral de obras de caminos que ha debido ela-
Senador por O'Higgins. borar la Dirección de Obras Pú.blicas, y con arre~' 

En cuanto a las 'observaciones que. Su .seño- glo al cual supongo que se han invertido 10fl mi
rra formuló e'n sesión pasada, a propósito del llones de pesos que. l1ltimamente se han gastado 
nombramiento de la co'misión de médicos a que en estas obras., " 
l1a aludido,se las transmití en la misma tarde Desearía también que se dirigiera oficio al 
al señor 'Ministro del Interior, quien me mani- señor Ministro de Hacienda, haciéndole presente 
festó que ya se habla dictado el decreto respec- la necesidad que hay d'e que se paguen oportuna-

'tivo y transcrito' a aos médicos designados. 

Por lo demli.s, aunque no tengo mayores da
tos sobre esta materia, puedo decir, por habér
selo oído al sefíor Ministro del Interior, que el 
servicio de Vacunación ha terminado sus funcio
nes en la parte urbana de Santiago. 

I . 

. ~ 
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mente los intereses y amortización de los bonos de " 
,regadío. Ayer he tenido noticia de q¡¡e la Caja 
Nacional de Ahorros no ha obtenido el pago de 
los intereses ya vencidos de los bonos de regadío 
que tiene en su poder. 

Como comprende el Senado, este hecho tie-

I 
, .' 
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,,', ;,."n9 cierta gravedad, .primero, porque despresti- S. E. el Presiditte de la Repüblica, en la. cual 
':;';!.¡/(aa. y desvaloriza los bonos <en referencia, y en S. E. se anticip6 a declarar que habla ordenado 
0'\:~~gUida, por que se trata fle los intereses de los la cancelación del saldo de esa cuenta porque 

'ahorros del pueblo que ,esa instituc~ón ha inverti- se le había observado que sobre él se estaba pa
do en bonos de regadlo. gando el 18 por, ciento de interés., 8 p.or el 

El señbr CLARO SOLAR (Presidente). - empréstito y 10 al :Sanco. Por mi parte guardé 
l!a3l"una ley en virtud de la cual ese pago debe silencio. Por lo demás, no he tenido en el asun
hacerse op'ortunamente. 

El señor BAI;l.ROS ERRAZURIZ.-Pero el 
hecho es· que <esos intereses no se han pagado. 

tIace algün tiempo denuncié este hecho al 
Senado, y ayer averigué de nuevo, si se hablan pa
gado los intereses de esos bonos, y se me dió res
puesta negativa. 

Ruego, pues, a la Mesa se sirva dirigir oficio 
al señor Ministro de Hacienda haciéndole pre
sente este hecho y la nécesidad de que esos in

'terese$ se paguen con oportunidad en lo suce
sivo. 

CONSERVAClON DE UN BmN RAIZ 

El señor AGUIRRE .-Desearía que el señor 
Secretario me dijera si ha sido informada la so
licitud presentada por la Municipalidad de To
mé, en que pide el permiso necelilario para con
,servar un bien raiz. 

El señor SECRETARIO. - No, señor' Se
nador. 

SOBRE LOS PAGOS HECHOS AL BANCO 
DE CHILE 

El seftor CORREA (Vice-Presidente) .-En 
'la semana pasada apar:eció en un diario de San
tiago un reportaje hecho al ex.M!nistro de Ha
c~enda, señor Martner, con motivo del informe 
presentado por ~a Comisión Especial designada 
por el Senado para estudiarla liquidación e. in
versión de íos fondos del empréstito de cinco mi
llones de libras esterlinas contratado hace algu
nos meses. 

En ese reportaje, aludi!lndo el señor Martner 
a la urgencia con . que vendió en forma in
conveniente una parte de las letras del emprés
tito, dijo que esa venta fué motivada porque el 
Banco de' Chile y algunos consejeros de esa ins
titución, ,que segün él Cree, son senadores de la 
Repüblica, lo hablan urgido para que el Gobierno 

,cancelara el saldo de la cuenta corriente del Fisco 
en ?icho Banco. 

Como el ünico senador que es Consejero del 
~nco de Chile es el que habla, me veo en el caso 
de declarar que en ningün momento he urgido yo 
al- señor ·Martner p3¡ra que hiciera pago alguno 
a esa instituci6n. Por lo demás, no necesitaba 
hacerlo, puel:!to que sabia que el Gobierno, en con
formidad a la ley que autorizó la contratación del 
empréstito, establ;l. -obligado' a hacer' ese pago, co
mo. lo manifestaron en esta Cámara los honora
bles senadores, por MaUeco y por Linares, hacien
do presente, la necesidad de que el Gobierno diera 
cumplimiento cU¡lnto., antes a esa df~posición le-

to ninguna otra participación. 
Digo esto para evitar cualquier mala inter

pretación que pudiera darse a las palabras-a 
mi juicio no muy convenientes,-expresadas ,por 
el señor Martner en su reportaje, en que parece. 
suponer cierta connivencia "entre el senador por 
Talca Y el consejero del Banco de ChUe. 

El señor ERJRAZURIZ LAZCANO .-Es ex
cusado' manifestar hasta qué punto sólo la de
licadeza del señor Vice~Presidente ha podido 
llevarlo a ocuparse de este asunto, ya que los 
l;¡oletines de las sesiones del Senado dejan cons

'tancia de los hechos a que se ha referido. 
El ex-Ministro trató de excusar la venta 

precipitada e imprUdente de las letras del em
préstito ferroviario con la gestión de los señores 
senadores a quienes suponia consejeros del Ban
co de Chile y que según él le habrian pedido 
paga:¡o a esa instituci6n, cuanto antes lo que se 

le aaeudaba. 
Rero, la operación de enajenar mAs de 

f 1.300,000 en letras, hecha en una sola mala 
y por intermedio de 6 Bancos diferentes se li
quidó en 15 de Marzo; y los dicursos de los ho
norables senadores señores Barros Errázuriz y 
Bulnes se pronunciaron en las sesiones de 29 Y 
30 del mismo mes. 

Todavia, el origen de ella.t mismas fué :a 
venta de las letras y la noUcia dada por el Mi
nisterio de Hacienda oficialmente al Banco en el 
sentido de que no se le pagaría con su pro
ducido, 

La nota del Ministerio, a que aludo, expre
saba que se cancelarla el crédito con el nuevo 
empréstito de f 2.000,000 que se acababa da 
autorizar. 

y no fué un interés pal'ticular el que mo
'i ió a los honorables senadores que no hacían otr", 
cosa que pedir la estricta aplicación de la ley 
respectiva que dispuso ser el crédito del Banco 
de Chile el primero que debía pagarse. 

REINCORPORACIONES EN EL EJEIWITO 

El señor ERRAZURIZ (don Ladislao).
Aprovecho la oportunidad de estar con' la pala
bra para rogar a la Mesa se sirva informarme 
si se' han recibido o no los datos que he solici
tado sobre, reincorporacIones en el Ejército. 

El seftcr CLARO SOLAR (presidente).
No, Honorable Senador. 

El señor ERRAZURIZ (don Ladislao).-
galo Van corridos ya muchos días, señor PresIdente, 

La ünica 'vez que tuve conocimiento de este d.esde que pedl se oficiara al Honorable Minis
asunto fué en una reunión de los' ,miembros del tro de la Guerra, ,y no ;hace pocos a que se le ha 
Consejo de los Ferrocarriles" convocada por reiterado el oficio correspondiente, sin que los 
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datOs' :aoUcttad()~ ~ ~ue no son difíciles de, dar de la Inspección de Ingenieros, que sea su tum-, 
Íleguen al1n a esta Cé.mara. 

El el desapareqimHmtp de la acci6n fiscali
zadora por el mutismo del Gobierno ante el Par
lamento. 

No era s610 la respuesta a los oficios a que 
me refiero lo que debía el Senado esperar del 
;Honorab').e !Ministro. 

Han pasado ya varios días desde que apa
reci6 en la prensa la ins6lita noticia de que un 
gruP() de oficiales de la guarnici6n, con mando 
de trop'as hablan visitado a altas horas de 'la no
che a' S. El. el Pr1sid18nte de la Repllblica y 
usado al dirigirse a él un lenguaje que parece 
copjado del 'que usaron los procesados de 1919. 

El desmentido que se publiCó al día siguien
te y hechos que ha acogido también la prensa 
demuestran que las distinguidos militares tue
ron ,víctimas de un eng",fio, que se les tendi6 
una e:\Ilboscada con fines tenebrosos, y que se 
quiso ¡perturbar el .criterio pllblico haciéndoles 
aparecer como reos del mismo delito que habfu.n 
condenado o alln babían llegado a acusar en 
época anterior. 

La presencia en el país de un huésped iIps 
tre y el deseo de no exhibir ante él actos de esta 
naturaleza, sellaron nuestros labios y nos hi
cieron encontrar una excusa al Gobierno que no 
hizo oír su palabra para tranquilizar la opo
ni6n~' , 

ba en una palabra. 
1 Reducir el servicio y qUitarle su indepen~" 
denciu, entre nosotros" cuando empieza a ad-' 
quirir la importancia que hade corresponderle 
eu la defensa nacional; seguir un =ino opuea-
to al que todas las naciones re,corren y han re
corrido ,hasta el punto de crear muchas de ellaS 
hasta Ministerio de Aviaci6n; es a 10 menOs re
solver un problema sin el estudio y madurez que 
requiere. 

ISobre esto deseo también que el Honorable 
Ministro se haga oír y no dudo que las razoneS 
que habré. de dar en' el debate le convenceré.n'· 
de que no ,debe llevarse adelante el proyecto de 
reorganizaci6n que se anuncia. 

'Espero que el sefior Ministro de Guerrl!-~, 

una VeZ impuesto de mis observaciones por la 
versi6n de la prensa. no diferiré. el deber de ve
nir a hacer olr su palabra respecto de estos in-
teres'lnte!' tópicos. 

LA "()RUZ ROJtA CHILENA" 

El sefior VALDES.- Ruego a la Mesa se 
sirva poner en discusi6n el mensaje del Ejecu
tivo que da el carácter de institución: nacional a 
la Sociedad "Cruz, Roja Chilena". 
, El proyecto ha sido informado en todas SU!! 

partes por la Comisi6n de Guerra y no importa 
gravamen alguno para el Fisco. La referida ins_ 
titución presta grandes servicios en la actuali
dad; esM muy ,bien organizada y 'tiene ramifica
ciones en todo el pais. 

No existen ya tales impedimentos y el se
fíor Wnistro de 'la Guerra no tiene derecho pa
ra. guardar silencro en asunto de esta impor
tancia, está. obligado a decir al pars que el Ejér
cito es refractario a la obra de los demoledores no ha 

Debo advertir que Chile es el llnico pals que 
dado el carácter oficial a su Cruz Roja. 

de ay,er qUl8 parecen haber recobrado hoy ma
yores bríos, ya que abandonando el secreto se 
exhiben en las calles, llegan a presentarse ante 
el Primer Magistrado de la Nación, y acuden 
a la prensa para divulgar el escándalo de uno a 
otro confin del pafs. 

y no es que el sefior Ministro se abstenga 
dn obrar por encontrarse dimisionario. 

Es \>ré.ctica siempre seguida, es práctica in
dispensable la de, que el Ministro dimisionario 
se absti:lnga de llevar a cabo otras iniciativas 
que las Indispensables para que el servicio n·) 
se paralice. Un Ministro dimisionario no es casi 
un Ministro, y sus reso)uciones de llltima hora 
carecerlan del prestigio y del reposo que las 
matE>r1'!l.S de importanda requieren. 

Pero aqu{ no se trata d#l obras sino de ex
plicaciones y no re_ con ellas la Inhabilidad a 
que aludo. 

SERVICIOS SANITARIOS 

El sefior VALDiE'S.- Ya que estoy con la 
palabra. voy a adheri'rme a las observaciones de) 
Honorable Senador por O'Hlgglns, sobre el ser
vicio de sanidad, y quiero llamar la atenci6n, 
del 'Senado a un tema que ha sido puesto en dis
cusión en la Sociedad Médica por un distingui
do facultativo, el doctor Prunés, referente a la 
aparición de varios casos de lepra, y dar algu
nas cifI'as del incremento que esta plaga ha to

'mado en otros paises, cifras de fuente autori-
zada. 

En Argentina hay -600 leprosos, en Uruguall 
300, en Brasil (Estado de San Paulo) 1,700 y en 
el Estado de Rfo de Janeiro 12,000. 

Existen enfermos de lepra en Paraguay, Pe· 
rÚ y hasta en Estado.s Unidos, donde el régi. 
men de sanidad es riguroso. Pero donde la es-
tadlstica era aterradora, seglln dato del Congre

Sin embargo. ha llegado hasta mi el rumor de 80 Médico de Río de Janeiro de 1918. es en Co" 
que el Honorable Ministro de la Guerra prepara lómbia: haMa en ese pafs 60,000 leprosos en e} 
para antes de su retiro del Gabinete una resolu- año citado. 
'c¡6n grave por su al~nce' y por la importancia De suerte que es necesario comenzar desde 
d€;! servicio a que se refiere. luego a extirpar una plaga que es realmente 

No puedo sino hablar en el terreno de la tremenda para un país, ya que, se puede ,~ro'a. 
hipótesla y casi ni así me atrevo a referirme al gar en las proporciones dichas. 
al aaiInto., sefior presidente,-se dice que va :1. Por primera vez estoY de acuerdo, con un 
diciarseun deoreto que quite al servicio de avia- acto funcionario de los, 111timos tiempos del se· 
ci6n to<ta BU autonomía, que le haga depender fior Director General de Sanidad, al aplaudir su 
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CAMARA DE SENAIDORES 

~;~-=======================F========================= 
nbta pubUcada en los diarios de hoy, que- pide 
la disolución de los albergues; 

Estos albergues son grandes focos de infec
ci6n, y es a~solutamente necesario disolverlos, 
sea repartiendo a los asilados en diversos pun

. t'os del país, o envili.ndolos a los lugares de que 
son oriundos. Porque esta infección localizada 
en Santiago, es doble, pues no sólo se trata de 
la salubridad pública, sino que se produce el ca
so muy curioso de que individuos alimentados 

/por el Gobierno desfilan por las caUes procla
mando a voces la revolución social... . 

Hay un tanto de inconsciencia en esto. Mu
chos de los manifestantes son chiqUillos que ni 
saben lo que gritan. 

Estos individuos no trab_ajan porque en
cuentran alimento en los albergues: Los hom
bres trabajan por la necesidad de comer. Los 
pli.jaros, que encuentran ·el sustento en el suelo 
por doquier, no necesitan trabajar. 

Para demostrar que muchos albergados no 
d·esean ganarse la vida, contaré que el propio 
señor Prefecto de Policía sacó un muchacho de 
los albergues p.ara emplearlo en un punto de 
los alrededores de Santiago, pagli.ndúlp treints 
o .cuarenta pesos y dándole casa y comida. Pue8 
bien, este hombrecillo se negó a segUir traba
jando porque dijo que ganaba poco, y se volvió 
al albergue, donde "O f:1é ~dmitido, natural
mente. 

Repito que es sumamente importante que el 
Gobierno ponga término a esta doble infección 
de los albergues: la de las epidemias, y la de 

'individuos que, alimentados por el Gobierno, van 
por las calles proclamando la supresión de éste 
a los gritos inconscientes de: ¡Viva la revolución 
social! 

CARENA DEL "LA'l'ORRE" 

"El señor BAÑADOS.- Yo Goncuerdo con 
las ideas ·que ·ha manifestado el señor SO'nador 
por Curicó en orden a la conveniencia de que el 
señor Ministro de la Guerra venga a las' sesio
nes del Senado. 

En días pasados formulé algunas observa
cienes referentes al viaje dEl 'Latorre"; y, a 
pesar de la declaración que hizo el señor Mi

.nistro de Hacienda, de que el buque no iría a 
Panamli. porque no se habían pedido los fondos 
al Ministerio de su cargo ni existía acuerdo del 
Gobierno a este respecto, he recibido nuevas in
forml\ciones de Valp·aratsoen que se me dice 
que se han dado instrucciones para que se pre
pare el buque a fin de hacer el viaje proyectado. 

A propósito de este asunto, tengo aquí al
gunas comunicaciones de distinguidos jefes de la 
Armada, v voy a leer una d,e ellas para que SR 

vea que se puede hacer en Chile el trabajo de 
carena del "La torre". 

LI!, 'comunicación a que me refiero dice: 

"Valparaíso, Octubre 21 de 1921.- Señor 
.Guillermo M. Bañados.- Santiago.- MUJl 
apreciado Senador Y amigo: 

He tomado conúc!miento que e.n la sesión 
celebrada ayer por la Honorable Cámd.ra de Se-

'¡'< ¡ 

nado res, usted no acepta el viaje del ''Latorre'' 
al extranjero con el objeto de carenarse. por 10fl 

crecidos gastús que este 'pleasure trip demandará.. 

. Dlsc111pem9 que le diga que he notado la 
ausencia de criterio técnico; hay según me pa
rece pOd-erosos influjos empeñados en que el' 
viaje se realice; sin embargo, teniendo en vista 
10 escuáUdos que está.n los bolsillos fiscales, me 
permitiría sugerir a usted la Id'ea que al "Lato
rre" se le efectúe en su mismo fondeadero una 
limpieza general con buzos, lo que evitaría al 
Erario un desembolso considerable y como pre
sumo que en el año próximo ha de quedar lis
to el dique 1N.0 2, se dejaría 'al buque en buenas 
condiciones hasta el estreno d~ éste y se evita
ría un gasto crecido, lo que presumo que sería 
un verdadero respiro para los que manejan lal! 
arcas fiscales. Hay que acord~rse del ''Cochra
ne" y "BlanC!o" del tiempo de la guerra del Pa
cífico, todos los buques alemanes que se fueron 
después de la guerra a .Europa fueron recorri
dos aquí con buzos y esto después de cinco y al
gunos de 6 años de estada forzosa"_ 

Con lo que acabo de leer queda de manifies
to. que el carenaje que necesita el "Latorre" se 
puede hacer perfectamente en el país, ahorran
do, por lo tanto, los ingentes gastos que deman
daría su envío al extranjero. 

Además, en la aflictiva situación en que se 
encuentra el Erario Público, creo que ese gasto 
podría ser mirado como un derroche por el pue
blo que siente la falta de trabajo y que, en con
secuencia, sufre de hambre y de otras calamida
des. 

Espero, pues, que el señor Ministro del ra
:no se epresurará. a venir al Senado a decirnos 
lo que hay sobre el particular, a manifestarnos 
si se piensa o no "nvlar el "Latorre" a carenar
se a Panamá, porque si el Gobierno insistiera en 
¡;ti propósito, me vería obligado, como ya lo ma
nifesté anteriormente, oa dar el carácter de interpe 
lación a mis observaciones. 

PETICION DF- ANTECEDENTES 

El señor HUNEEUS.- Hace boy dos m~
¡¡es justos que el señor Presidente se sirvió di
:"igir oficio en nombre del Senador que habla, al 
señor Ministro de Hacienda, solicitando ciertos 
datos sobre el estado de la Hacienda Pública que 
me permití pedir. 

Hasta este momento esos datos no han lle
gado, no obstante haber' sido reiterado ·el o,ficio 
con fecha 7 de Set1Ehnbre y haber in,sistido por 
tercera vez en mi petición hace ocho o diez días, 
encontrándose presente el señor Ministro de Ha
cienda. 

En vista de esta demora, me voy a permitir 
dar lectura a las preguntas que formulé al se
ñor Ministro, porque no puedo pensar que exis
ta de parte del Gobierno el propósito d51 ser des
cortés co nel Senado o con el ,Senador qúe habla; 
creo más bien que se carece de estos datos, que 
no se han podido reunir en las oficinas corres
pondientes; 10 que sería causa de profunda alar
ma, porque manifestaría un estado de desorga-

. ...... 
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nizact-. absollWt ea cuestión 
OAeinli\a de Haóienda. 

financiera en las mantenimiento y su importancia m.ilitar requit;l- i 

l'en. 
Yo formulé y el señor Presidente del Sena- De manera que por las informaciones que 

do tl'ansmitió las preguntas siguientes: ¡Yo tengo disiento un tanto dé la opinión del Ho-
"La Si se ha colocado el 111timo empréstitonorable Senador por Santiago; pero, conviene, 

de $ 50.000,000 billete y de $ 25.000,000 oro". en todo caso, como lo ha pedido Su Señoría;-que 
Es evidente que el Gobierno debe sah~r si concurra el Ministro a darnos las explicaciones 

est~ colocado o no este empréstito; de modo que del caso. Si el buque requiere una limpia, habría 
no es mucho pedir una. contestación al respecto. necesariamente que hacérsela: ya está. adquiri

"2.a Culi.l serli. el déficit calculado por el Go- do, y con grave carga para el Erario nacional, y 
I bierno para el 31 de Diciembre próximo sobre la no podemos deshacernos de él, al contrario, quién 

base de las autorizaciones de empréstitos con- sabe si exigencias imprevistas no harli.n en el 
cedidos hasta hoy". ~ futuro de esta adquisición una obra previsora 

Me parece elemental que el Gobierno haya y patriótica. 
estahlecido ya un cA.lculo acercá del monto de Conociendo el espíritu de alto interés pllbli-
este déficit. ca que anima siempre al Honorable Senador por 

"S.a Cu~l es el déficit calculado para el ejer- Santiago, estoy seguro que si las explicaciones 
ciclo del año 1922. del Gobierno llevaran al Senado al convencimien-

"4.a Qué suma produjo el empréstito de 
5.000,000 de libras esterlinas, inversiones o gas
th con cargo a él y saldo disponible". 

Esto es ya más peliagudo, pero puede el se
ñ,or Ministro dar alguna respuesta con los da
t6s que' existan"; y ~ 

"S.a Si se han rescatado los vales salitreros 
a que se refiere la ley N.o 3,684, suma de vales 
de tesorería emitidos, y saldo que quedó en 
circulación en vales salitreros de tesorería". 

Estas cinco preguntas, bien precisas, son las 
que he solicitado que se absuelvan por parte del 
Gobierno hace dos meses, habiendo reiterado esto 
mismo en dos ocasiones más, y al1n el Gobier
no no' ha dado una contestación. Conviene que 
el país sepa en qué forma se dom.inan los nego
cios económicos en el GobIerno. 

CARENA DE 1j:L LATORRE 

El señor RIVERA. - He pedido la palabra 
para adherirme a las peticiones formuladas por 
los señores S~nadol'6s por Curicó y por Santiago 
en orden a la conveniBncia de ·que concurra al 
Senado el señor Ministro de Guerra y Marina, a 
fin de que Su Sañorla se sirva darnos algunas 
e¡¡:plicaciones re{acionadas con el punto tocado 
por el Honorabole Senador de ,Santiago, esto es, 
con el envio del "A;lmirante Latorre", a Panamá, 
para limpiar sus fondos. 

Desde luego puedo, por mi parte, hacer pre
sente que el dinBro para atender este servicio 
va a salir del presupuesto de Marina, silí gra
var éll modo alguno las rentas generales de la 
Nación. No hay en reaVdad, 'un gasto extraordi
nario. 

En el 'presupuesto existen los fondos nece
sarios para este trabajo, y están ellós dependien
do ya de la Dirección General de la Armada. 

Por otra parte, las opiniones técnicas en la 
Í\farina establecen la necesidad de mantener este 
buque en las buenas condiciones que· su impor
tancia requiere, haciendo indispensable este ca
renamiento en las qársenas de Balboa. 

El señor Ministro pOdrfll, pues, explicarnos 
esta cuestión, porque es indisticuble que si se 
ha hecho un gran sacrificio adquiriendo el "Al
mirante Latorre", no lo es menos que ese sacti-

\ ficio serfa perdido si no ,se le hicieran a una na
ve tan del1cada las J"eparaciones que su buen 

to de ser absolutamente indispensable las repa
raciones que se van a efectuar en Panamá, Su 
Señoría sería el primero en aceptarlas. 

Por estas razones, me adhiero a la petición 
de Su Señoría, y deseo que _el asunto se escla
rezca, pues si las operaciones de carena son ne
cesarias, yo sería de opinión que se realizarán, y 
mientras más pronto mejor, a fin de que esa 
poderosísima nave de combate de nuestra escua
dra no sufra en su poder en ningl1n momento. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
Terminados los incidentes. 

Va a votarse la indicación, formulada en la 
sesión de ayer por el Honorable Senador por 
Cautin, para que se exima del trámite de co
misión y se trate sobre tabla el proyecto que de
'clara dIa feriado el 12 de Octubre. 

Como parece que no hay oposición; si no 
,hubiera inconveniente, daría por aprobada esta 
indicación. 

El señor OCHAGA VIA. - ·Desearía saber, 
señor Presidente, si este proyecto viene aprobado 
de la otra Cámara. 

El señor CLARO SOLAR ( Presidente). -
El proyecto a que me he referido fué aprobado 
por la Honorable Cámara de Diputados, señor 
Senader. 

Queda aproba-da la indicación del Honorable 
Senador por Cautín. 

El señor RAMIREZ FRIAS (Ministro de 
Justicia e Instrucción Pública). - Quisiera ro
gar al Senado que se dignara despachar este pro
yecto antes que se suspenda la sesión. 

El señor OCHAGAVIA. - Creo, señor Pre
sidente que no ·tiene tanta urgencia porque fal
ta cerca de un año para el próximo 12 de Octu
bre. 

El señor V ALDES. -A mi Juicio convendría 
declarar desde luego feriado aquel día, que es el 
día de la fiesta de la Colonia española. 

El señor RAMIREZ FRIAS (Ministro de 
Justicia e Instrucción püblica). -o- Debo hacer 
presente al Senado que Chile es el llnico país 
suramericano que no ha declarado alín este dIa 
feriado. . 

El selíor CLARO SOLAR (Presidente) .-Si 
no hubiera inconveniente por parte del Senado, 
entraríamos a ocuparnos de este proyecto. 

• Queda así acordado. 

.1 
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El sefior PRO-SECRETARIO.- El proyec
to 'aprobado por la Honorable Cámara de Di
putados ,dice así: 

PROYE'CTO DE LEY: 

"Artículo \:inico.- Declárase feriado el día 
12 de Octubre. aniversario del descubrimiento 
'de América". 

El sefio'r EDW ARDS.- Es muy simpática la 
f¡~e¡t de :pacer una manifestación pÚblica para 
conmemorar la fecha del descubrimi'ento de 
América; pero la tendencia de los países ]nás 
prósperos de la tierra es la de no aumentar el 
n'dmero de lo's dlas feriados. 

Yo creo que este proyecto es más grave de 
"lo Que parece a primera vista. Hemos visto en 

/ los tlltlmos tIempos que no sólo las autoridades 
civiles de todos los paises del orbe. I sino tam
blén la autorIdad pontificia. han contribuido a 
que disminuyan los dlas de fiesta. 

Por esta razón. a pesar que yo soy un en
tusi{tsta admirador de Espafia, nuestra madre 
patria, votaré en contra de este proyecto. 

Vuelvo a recordar a mis honorables cole
gas que hay un número ya excesivo de días fe'
rlados. :¡1ln Chile hay mucho mayor cantidad de 
días de fiesta que en los países'más adelantados 
del mundo. 

El sefior VALENZUELA.- Yo me adhiero 
a las opiniones 'manirestadas por el Honorable 
senador por :&uble, sefior Edwards. Considero, 
como él, que en este país tenemos demasiados 
días festivos. Se trabaja demasiado, poco entre 
nosotros; nos vamos acostumbrando al ocio, y 
esto redunda, en perjuicios muy gr,aves para el 

,país. 
La misma situación de pobreza por que 

'atravesamos ¿de qué zttanera se puede salvar? 
Solamente por medio del trabajo. produciendo 
lo más posible. Si aumentamos los dtas feria
dos, haremos un grave dafio al pals. 

Es por demás simpático hacer a Espafia, 
I nuestra madre patria, manifestaciones como. la 

de que se trata; pero también debemos mirar 
por las conveniencias nacionales. Es menester 
qU'e haya más trabajo, y que no nos estemos 
acostumbrando a vivir en la ociosidad. 

Por estas consideraciones. negare mi voto 
al proY9cto en debate. 

El sefior BARROS ERRAZURIZ.-Es muy 
cierto lo que han dicho los Honorables Senadores 
por :&uble y por Santiago; pero debe tenerse 
presente Que el día doce, de Octubre hubo asue
to para los establecimientos de ensefianza, y los 
Bancos fueron autorizados para cerrar sus puer-

"tas. De manera que. en el hecho. fué un día 
feriado; más vale entonces declararlo feriado 
por ley, com.o un homenaje a la ,madre patria. 

El seño)' ZA:&ARTU (don Héctor).-Tanto 
más cuanto Que no se hace otra cosa Que con
sagrar 10 que está establecido en la práctica. 

El sefior BARROS ERRAZURIZ.- Lo que 
está establecido por la costumbre. 

'. El señor ALESSANDRI.- Yo voy a tenal:' 

" " 

el 'sentimiento de acompafiar ~D, mi voto ne
gativo a loa Honorables señores Edwards y Va
lenzuela. 

No me parece conveniente aumentar los 
dtas d,e feriado cuando vivimos en un país en, 
que se fomenta el ocio. La labor de nuestras 
oficinas pÚblicas está limitada a unas pocas ho
ras de la tarde. y antes de las doce del dla no se 
encuentra a nadie en ellas. Puede decirse que 
nuestros empleados públicos empiezan a traba
jar a las dos de la tarde. para terminar a las 1) 

o a la:;! seis su .labor, y si a esto se agrega que 
nuestro pueblo se ha habituado a consagrar el 
Lunes y Que se ha establecido el Sábado inglés, 
vemos que quedan muy pocas horas a la semana 
de trabajo, y se llega lógicamente a la conclu
sión de Que se impone la necasidad de procu
rar evitar que esas horas se malogren siquiera, 
como ocurre con el procedimiento de la decla
ratoria de feriado de estos y aquellos dlas, con 
tal o cual propósito, por laudable que sea, como 
ocurre en el presente caso. 

Es necesario hacer un esfuerzo por procu
rar que se trabaje desde la mafiana a la noche; 
como' era habitual entre nosotros en otros tlem,
pos de mayor prosperida,d, y salvar la energía 
de nuestra. raza, I¡ue antes le era caracterlstica 
y ahora está desapareciendo ctm esta tendencia 
al ocio. No debemos dejarnos arrastrar por la 
simpatía de las ~deas; debemos atender en todo 
momento hacia una orientación fija; es nece
sario alejarnos de este sistema de ceder a las 
infiuencias de los propios sentimi¡mtos que a 
veces nos llevan a otorgar pensiones a personas 
que cuentan con nuestras simpatías, cuando de 
ordinaria no se les condede a personas modes
tas Que no cuentan con ella. 

El señor HUNEEUS.- Pido la palabra, se
fior Presidente. 

El sefior CLARO SOLAR (Presidente).-
A segunda hora podrá 'hacer uso de e]¡la Su' Se
ñoría. 

El señor ZA:&ARTU (don Héctor).- Pero 
no queda entendido, según creo. que la discu
sión de este proyecto continuará a segunda ho
ra,' porque se habla destinado a este asunto el 
tiempo sobrante de la primera hora. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).-No 
es esa la indicación del sefior ~enador por ICau
Un que se ha aprobado, pues Su Señoría propu
dO eximir el proyecto del trámite de Comisión 
y tratarlo sobre tabla. 

Se suspe'nde la sesión. 
Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

DIA DE LA RAZA 

El señor CLARO SOLAR (Pres,idente). 
Continúa la sesión. 

Continúa la discusión del proyecto que de
clara dla feriado el 12 de Octubre. 

El señor BAÑADOS. - Las observaciones 
formuladas en 'la primera hora por el HonOrable 
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~'Por ~uble • .le que en nuestro' pa,18 exis
ten Inuchos 'dias festivos, muchos días de pere~a. 
porque, n6 se 'trabaja, son atendibles en general; 
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con los dias feriados; para cambl~rl0 sería pre..,!, 
ciso mOdifica,r los hábitos del pueblO y difundir 
la educación' en ·180 masa de los habitantes. 

'. ' ~ 

pero tratá.ndose de un' proyecto de esta natura- Por estas consideraciones, votaré el proyec
leza, considero que bien cabe hacer una excep- to en discusión, que, como lo decia el- honorable 
ci6ru. ' 

Desde luego, en todas las Repl1blicas hispa
no-americanas se ha consagrado el día de la ra
za como festivo, en homenaje a la madril pa
tria. Hay que considerar que nos liga uha amis
tad estrecha y un afecto antiguo al país funda
dor de nuestra nacionalidad. 

Creo que entre nosotros se pOdrían supri
mir muchos días festivos, pero que no es del caso 
incluir en esa categoría elUde Octubre, como 
un homenaje rendido al puebla que nos di6 
ser. 

Por estas consideraciones daré con el mayor 
agrado mi voto al proyecto venido de la CAma
ia de Diputados. 

El señor EDW A:RDS. - Mi voto serA ne
gativo al proyecto en debate; pero deseo dejar 
bien en claro que soy gran admirador de Espa
ña. Creo que este es un pais que tiene cualida
des J:luperiores a las de otras naciones. 

Espafia es el pais mAs hospitalariO del mun
do y Jo admiro; pero co~idero que aumentar to
davla los dlas ya deClarados festivos, Significa 
ahondar mAs la falta, de actividad de que pade
ce nuestro país. 

La idea manifestada por Honorable ¡Sena
dor por Santiago de suprimir algunos dlas fes
tivos me parece muy converiíente; pero, entre
tanto, el hecho es que no hay probabilidades de 
que eso se haga, y en tales circunstancias tiene 
cierta gravedad esto de est"blecer un día feria
do acUcional. 

Yo creo que no debemos proceder con li
gAreZQ, Q. autorizar un día mAs de ociosidad. 

""'~~ ~e~or QUEZADA. - Deseo decir dos pa
labras para fundar el voto afirmativo que daré 
a este proyecto. 

, Creo que' la consagración del 12 de Octubre 
. como día feriado está. mucho más justificada que 
el establecimiento de otros de los feriados exis
tentes. 

Me parece que gTan parte de los paises his
pano-americanos han declarado feriado el 12 de 
Octubre, atendiendo a consideraciones de comu
nidad de raza y de sentimientos. 

Las razones que he oido manifestar contra el 
proyecto no me convencen. 

Se dice que tenemos muchos días festivos 
y que no es convenie,nte a~mentarlos. A este, res
pecto deseo observar que hace pocos años se su
primi~ron por ley varios 'días que antes eran fes
tivos, de manera qUe agregar uno más a los que 
hay actualmente, que va a corresponder a una 
celebración com'O.n de todos los países latino'
americanos, no me parece que pueda ser mira
do con antipaUa; por el contrario. 

En cuanto a la consideración de que tenga~ 
mos en. nuestro pals mucha gente que trabaja 
poco y que no es conveniente aumentar los días 
festivos, 'IDe parece que no tiene atingencia con 
el 'proyecto en d~scusión. Es ese un defecto de 
:ará.cter nacional, que no tiene relaciÓn alguna 

'.I.!, , ,~, ,J ,; ",-i';. 
!,¿.<,,' / 

senador por Linares, no hace sino consagrar una. 
fiesta que ya estA. consagrada de hecho en nues
,tro pueblo. 

El señor HUNEEUS. - Yo me siento, in,. 
clinado a votar en contra del proyecto en d.eba-' 
te ,porque e~l año tenemos, mAs o menos dos
cientos ochenta días hábiles de trabajo solamen
te, de manera que al reducir un día, que en la.. 
prActica importará ,reduC\r día y medio, hab~
mos restado más de, un medio por ciento a la 
economfa nacional. 

En realidad, suspender un drá. de trabajo 
importa una paralización en las faenas, en las in
dustrias, en las fuentes de producción del país; , 
y a veces no se rescata en los días de trabajo 
lo Perdido en los festivos. 

• Sin embargo, si hubiera alguna considera
ción especial que indujera al Gobierno a re
comendar la aceptación de este proyecto, como 
ser, que se trate de tributar un homenaje fillal 
a España, qUe ya haya sido tributado por otros" 
países americanos, en tal caso lo aceptaría. Por, 
este motivo, creo del caso solicitar la opinión 
del señor Ministro de Relaciones Exteriores. 

El señor BARROS .JARPA (Ministro de Re
laciones ,Exteriores). - Celebro' mucho, señor 
Presidente, haber alcanzado a oír una parte, de 
este debate y especialmente celebro la oportuni
dad que se me presenta de recordar que éste es 
el l1nico país que está en mora de rendir a la 
madre patria la, manifestación de afecto filial 
a que se han referido algunos señores senadores. 

El Gobierno ha recibido indicaciones .que ha 
debido tomar mur en cuenta. Hay un movimJ.en
to ibero-americano que no sólo es sentimental, 
sino que tiene proyecciones poliUcas que es ne
cesario considerar. Me bastaría aludir a la for
ma unida, estrecha y cordiaUsima en que han 
actuado en Ginebra los 'delegados de España con' 
las delegaciones de las potencias latino-america
nas. 

Y como, por otra parte, España tiene un 
puesto en el Consejo de la Liga de las Naciones, 
ha 'tenido muchas veces oportunidad para tomar 
la representación de los países americanos. 

Estas son, señor Presidente, las razones que 
el Gobierno ha debido tomar en cuenta para pa- . 
trocinar este proyecto y que me inducen a ro
gar encarecidamente al Honorable Senado que 
le preste su aprobación, en la inteligencia de que, 
si hay muchos días festivos se pueden suprimir 
otros, pero no éste, destinado a conservar la tra
dición de la raza; que bien vale la pena con
servar y prestigiar más atin. 

El señor HUNEEUS. - En vista de lo que 
acaba de manifestar el señor Ministro de R~la
ciones Exteriores, votaré afirmativamente el pro
yecto. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
Ofrezco la palabra. 

1-;'. 
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Cerra.do el debate. En votación el pro-

yecto. 
Puesto en votación el proyecto, resultó apro

bado por ocho votos contra siete. 

Durante 1a votación: 

tuarios proyectados a firmas extranjeras que se 

intereJlanpor estos trabajo's, seg11n ha declarado 

el Honorable señor \Ministro de lH:lwienda, es el 

propósito del Gobierno, propósito muy plausible 

en la.s circunstancias actua.les. 

El señor ZA1'iARTU (don Héctor). - Voto 

que sí, señor Presidente, en atención a que con 

este proyecto no se va a aumentar un día de fiesta, 

sino a cOnsagrar el que actualmente se viene ce

lebrando. 

El señor CLARO SOLAR (pAsidente). 

Voto que no, porque creo que no ha sido nece

sario ,de!!larar por ley como día festivo el día 

12 de Octubre, que lo es no sólo para los chile-

nos sino para todos los americanos. 

OBRAS PORTUARIAS 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). 

Así planteada la ejecucón de las obras de 

puertos reune tres ventajas evidentes Y de gran 

importancia: 
1.0 Permitir el desarrollo de las regiones aus

trales hoy estagnaAlo por la car,encia de trans

portes; 
2.0 Broporcionar trabajo a muchos desocU

pados; y 
3.0 Atraer capitales extranjeros al país en 

momentos de aguda crisis cambia!. 

En vista de estas consideraciones, yo me 

permito pedir a mis honorables colegas, que no 

se opongan a la aprobación del proyecto en de

bate, el cual corresponde a hondos Y legítimos 

anhelos de las comarcas australes dignas de ser 

Continúa la discusión del proyecto sobre cons- ayudadas por los hombres dirigentes en el pro

trllcción de obras portuarias. Ji:stá en discusión ceso de SU desenvolvimicento productor. 

general. El señor E'DW ARDS. - Creo, señor Pre-

El señor, VALDES. - Me permito insistir, sidente, que un proyecto de esta naturale:"a re

señor Presidente, sobre la imprescindible nece- quiere la presencia del señor Ministro de Hacíen

si dad de construir puertos que den salida al mar da, antes de ser aprobado en general, porque si 

a los múltiples productos de las provincias aus- bien es cierto que el señor Ministro ha declara

,ttales. do que él aceptaba el proyecto sobre la base de 

Repito que e-sas regiones productoras se en- que no "Se comprom'eteria con su aprobación, el 

,cuentran "embotelladas", impedidas para desa- Erario Nacional, ni por dinero, ni por emprésti

rro11arse por la dificultad cada día mayor de los to, ni por garantía de las obras que se hicieran, 

trtuiO'!portes. no eS menos cierto _que ,muchos señores Senado-

/ 141 última alza de las tarifas de los ferro ca- res opinan que en todo caso deben construirse 1006 

rrile;; ;,ignifica un mal eno:me para la prOVincia puertos, aun cuando no hubieran casas proponen

que represento en el Sena,do. Ll1 paralización del tes que qUisieran ejecutar esas obras sin garan

movimiento comercial provocada por ella es tan tía fiscal; y en tal caso se contrariaría abierta

grande que causa alarma constatar que hasta mente la opinión que ha manifestado el señor 

el movimiento de 'pasajeros ha disminuIdo enor- - Ministro de Hacienda. 

memente. Desalentados por las trabas impues

tas a sus actividades, los habitantes de Cautín 

prefieren renunciar a los negocios que antes em

prendían, ya que no encuentran facilidades para 

la movilización de los artículos transados. 

Como he dicho en otras ocasiones, se pro

duce el caso de que la producción obtenida en la 

misma costa, viaje ,por muchos kilómetros de 

f·errocarril hacia el norte para ir a congestionar 

los puertos de la zona central y de que los- ani

males criados en Carahue, para citar un ejem-' 

plo, tengan que competir en la feria de Santia

go con los animales criados en Rancagua, lo 

que es un negocio absurdo, ruinoso para los cria

dores de Cautín. Podría citar muchos casos se

mejantes. 
Eo6 necesario construir puertos que permi

"tan el desarrollo de las ricas provinCias del sur 

en momentos en que ~ requiere justamente el 

m{¡,ximum de la producción nacional para 'con

t1'arrestar la crisis debida a la falta de expor

taciones. 
Algunos de mis honorables colegas, Icuya opi

nlón me merece respeto, jmpugnan el proyecto 

de puertos en discusión por la mala situación del 

Erario. 
Tal inconveniente de peso se subsanaría si 

se entregara la construcción de los trabajos por-

Por lo demás, he oído que el iHonorable Se

nador por Atacama seitor Mac-Iver, desea to

mar parte en la discusión de este proyecto. IDs

tas . dos circunstancias, la de que el honorable 

senador por Atacama desea ocuparse en este 

proyecto y la de que el honorable Ministro de 

Hacienda debe tener co~ocimiento de las ideas 

diferentes de lo que él ha indica,do, me inducen 

a creer -que sería conveniente postergar la dis

cusión del proyecto. 

El señor CLARO SOLAll (Presidente). -

Debo advertir al Honorable Senador por ~uble, 

que en una sesión anterior el Senado rechazó la 

proposición de aplazamiento, formulada en la dis

cusión general del PT~ecto; de modo que esto 

sería repetir una indicación ya rechazada por el 

Senado. 

El señor ZAÑARTU (don Héctor).-Deseo 

llamar la atención del Honorable Senado, a pro

pósito de las obs,"rvacionesque acaba de for

mular el honorable senador por Ñuble, a que 

e1 señor Ministro de Hacienda ha expresado 'la 

conver,iencia de autorizar la construcción de es

tos puertos. 
Es Vf,ráad QU€' el soñor Ministro, se refirió 

a una fórm'lla ('",pecial para la constr.ucción de 

estos puerto,>, pero esto no tiene atingencia con 
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y 

~~ ~usi6n g,enera;I . del proy~cto. sino con el un plazo fijo sin perder el lligar. que tiene, en. 
articulo 4.0 del mll!mo. que establece ~a forma la tabla. 
en que se deben p~r estas obras. 

En consecuen~la, no veo inconveniente pa
ra postergal' por ahora la discusión. 

Creo que podrtamos perfectamente seguir 
en 'la diseusión general y suspender la discusión 
particular del, proyecto cuando llegáramos all 
articulo 4. o, que es al que se refieren las obser
vaciones 'del sei'íor Senador por 'Ruble, 'hasta que 
esté presente el seftor Ministro. 

El setior CLARO SOLAR (Presidente).-
Ofrezco la pa'labra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

¡ 

En votación general el proyecto. 

Votailll e) IlI'oyecto en general rué apro'bado 
por 1~ voto!' contra' S. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).
La discusión ¡:articular quedarA para la sesión 
de meñana, salvo que cl Senado acuerde tratarlo 
inmt·diatamente. 

El señor EDWARDS.-Pido la palabra. 
El señor CLARO SOLAR (Presidente).

He consuÍt¡¡,do a la Sala, sefior Senador, si hay 
acuerdo P~ E'ntrar al debate particular il11ne
di'ltamente. ,Si Su Señorla dese..'t que no se entre 
a la discllsil'm llarticuIar en esta ntisma sesión, 
bustarla para ello su sola petición, pues se re
qllier!! el al'uerdo unánime para 'la discusión 
particular inmediata. 

El señor ED'\VARDS.-Yo deseo, señor Pre
I'iderlte, que no se entre POr el momento a la 
discusión particular. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).
Queda 'la discusión particular 
próxima. 

para la sesiól1 

El señor OLARO SOLAR (rresidente).
Como no hay acuerdo, continuar,emos con la dis
cusión particular de este proYe<lto en la próxima. 
sesión. 

CODIGO DE PROCEIDIMI!ENTO PENcu. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente) .-,-, 
Corresponde discutir el proyecto que ocupa el 
segundo lIugar ere la tabla y es el que modifica 
algunos artrclllos del Código Penal y de'!. Código' 
de Prooedimiento Penal. 

El señor SECRETARIO.-Da lectura al in· 
forme (le la Comisión de Legislación y Justicla 
sobre un proyecto. dé la Cámara de· Dlput8AJó8. 
en 01 que se l'('('omicuda S1l aprobllción en la 
forma siguiente~ 

"Articulo 1.0 ReemplAzase él arUculo 593 
del Código de Procedimiento Penal por .el si
guiente: 

·'Art. 593. Iniciada denuncia, querell!!, o 
peSqUisa judicial, el Tribuna:l expresarA los mo
tivos de acusación y mandará ponerlos en cono
C'imiento del inculpado, fijando hora del quinto. 
día siguiente pava que comparezcan el acusador 
y eL acusado e')n sus testigos Y demAs medios 
probatorio's, bajo aperCibimiento de proceder 
con 3010 el que asista. 

Siempre que sea necesario, el Tribunal or
denará la comparecencia del inculpado con aper
cibimiento de detención. 

Se sobreseerA tempa::-almente si, retirada Y 
diligenciada. la orden de det:ención, nQ fuere ha
bido el inculpado Y hubiere transcurrido treintst 
días desde la fecha en que se expidió". 

Art. 2.0 Agrégase al arto 612 del mismo 
El señor HUNEEUS.--Este proyecto fué Código el siguiente inciso: 

aprohado por la Honorable Cámara de Diputa- "Sin embargo, cuando se trate de simples 
dos el año 1919. Desde entonces se han modi- delitos contra la propiedad, penados por el tf
neado c0nsid'O!rablemente las condieiones del cos- tulo 9.0, lib~o 2.Q del Código Penal, con rele-, 
to de ejecución de estas obras; de suerte que gaeión, presidio o reclusión menor en sus gra_ 
'Yo creo que el Honorable Senado ganarfa tiem- dos minimol'l o con multltS, los jueces de letras 
po ,!lcordando enviar el asunto a Comisión. Es tramitarAn el juicio con arregll\ al procedimien
convenieRte que la Comisfón reviste las disposi- tQ 'sobre faltas si estuviere presente el inculpa
ciones de ellte proyectó y nos informe con <latos do, al ~enos que se estimare fundada la QPo
mAs cabales y exactos de los que representa un sición que hiciere el querellante; y en caso de 
proyecto que viene. con algunos afios de atraso. ausencia de aquél, se mandarA so~eseer con-

El sefior CLARO SOLAR (Presldente).-,. forme al inc. 3.0 del arto 593, sin perjUicio de 
Su SeñQrfa, podrflt formular su indicación en la practicarse previamente las investigaciones, su-
discusión particll'l/ar del proyecto.. mariales que ordena el arto 640". 

El señor HUNEEUS.-Yo formularía mi: Art. 3.0 Modificase el arto 683 del mismo 
indicación sólo en el caso que hubiera unanimi- Código sustituyendo en él las pltutbras "crimen" 
dad l.,a.ra3Cogerla., por la de "delito" y "pena corpo~l" por la de 

't":: áefior CLARO SOLAR (Presidente).- "pena aflictiva". 
No la hay, señor Senador. Art. 4.0 Agrégáse al arto 578 del mismo 

El señor ZA'RARTU (don Héetor).-Creo Código, como inc. 3.0, el ~lguiente: 
que serta preferible qu.e el Senado continuara "Sin embargo, si la pena impuesta no fuera 
la discusión de este proyecto, porque envilindo- la de azotE' ni la de mu,erte, se Ilevll.rA a efec_ 
lo a ComisiOn, su despacho se va a retardar con- to la sentencia aunque se formalice recurso de 
siderablemente, como ha sucedido con varios casación, debiendo dejarse copia de ella con 
otros' l)royectos. este objeto". 

J.JI saflor HUNEEUS.-'-Me parece que lo Art. 5.0 Sustitllyese en ,el arto 6i7 del CÓ-
mejor serta acordar mandarlo a Comisión por digo de PrC'cedimiento Penal, la frase "un dla. 
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. CAlMARA DE SENAi[)ORES 

. V-'6xiJno, dentro del llVimo". por la fr,ase: "el 
qUinto dfa hábil después de su notificación". 

El sefíor CLARO SOLAR (Presidente).-En 
discusiÓn general. 

Ofrezco la pQlabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
S! no se pide votaci6n se daria por apro

bado en general el proyecto. 
Apr(.bado. 
Si no hubiera inconveniente por parte del 

H. Senado, se podria ent!:"ar desde luego ,a la 
discusi6n pll.rticular. 

AcorOado. 
La Comisi6n propone la supresi6n del ar

ticulo 1.0 del proyecto de la H. Cámara de Di
p~tados pero para el caso de ser aceptado. di

'ce que seria neQesario modificar el articulo 60 
del Código Penal. 

, El safior SECRETARIO.-El a!:"ticulo 267, 
tal como lo aprobó la Cámara de Diputados, 
dice; 

"Art. 267. Cuando ias partes nombr'ldas 
'por el juez en los juicios en qu·e se ejercita la 
acción públlca no desempeñaren el encargo en 
virtud de un oficio remunerado por el Estado 

'D' por la Municipalidad, su honorario. se~á regu_ 
lddo en cOlllformidad al d,erecho comlln". 

'Esta m0dificación al Código de Procedimien
to Penal es la que se contiene en ¡¡l artículo 1.0 
del proyecto de la Cámara de Diputados. 

El sefío!" CLARO SOLAR (Presidente).-El 
articulo 267 del Código ,de Procedimiento Pe
nal, 'dice cc-mo sigue: "Cuando los peritos nom
brados pOr el juez en los ,juicios en que se eje~
cita la aéción pl1blica, no desempefíaren el en_ 
cargo en virtud de un ofipio remunerado por el 

,\~ E'St3;do' o por la Municipalidad, tie:n~n derecho, 
'por los servicios que se les encomienden, a un 
honorario que será tasado por el juez de la 
causa y pagado por la o:'Ospectiva Municipalidad; 
qu¡'en podrá repetir contra la parte que fuere 
condenada er. las costas del juicio". 

El señor SE'CRETARIO.-EI artículo 60 del 
Código Penal diCe, en su parte pertinente, lo 
que sigue: "El producto de las multas se apli
cará a' fondos municipales del departamento o 
t.errltorlo municipal donde se co;netió el delito 
que se castlga. Si un 0:'00 es condenado por dos 
o más delitos cometidos en diversos territorios 
. municipales, la multa se, dividirá por iguales 
partes entre ,las Municipalidad'es resPectivas". 

El señor CLARO SOLAR (Presidente).-La 
Comisión propozte la supresión del articulo 1.0 
del proyecto de la otra Cá.mara, 1.0 que modi
fica el a~ticulo 267 del Código de Procedimien
to Penal, y agrega que en caso de ser aproba
do dicho articulo, seria, necesario modificar el 
articulo 60 del Código Penal y entregar al Fis
co el producido de todas las multas para justi
ficar ,el gravamen que se pretende hacer pesar 

. sob':"e él. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

; \, 

Si 'no se exige votación; se darla por apro-' 
bado el informe en esta parte, o sea, se supri
miria el artículo 1.0 del proyecto de la H. Cá
mara de Diputados. 

Acordado· 

En discusi6n el articulo 2.0 

El señor SECRETARIO.- El a':"Uculo 2.0 
tiene el nllmero 1.0 en el proyecto de la Comi
sión, y ésta propone que se apruebe en los tér
minos siguientes: 

"Artículo 1.0 Re·emplázase el arto 593 del 
Código de Procedimiento Penal por el siguiente: 

Art. ¡i93. Iniciada denuncia, querella o pes_ 
quisa judicial, el Tribunal expresará los moti
vos de acusación y mandará ponerlos en cono
cimiento d,el inculpado, fijando ho~a del quinto 
día siguiente para que cOlIl.Parezcan el acusador 
y el a~usado con sus testigos y demás medios 
probatorios, bajo apercibimiento de proceder con 
sólo el que asista. 

,Siempre que sea necesario, el Tribunal 01'

¡llenará la comparecencia del inculpado con aper
cibimiento de detención. 

Se sobreseerá tempo~almente si, reiterada 
y diligenciada la orden de detención. no 'fuere 
habido el inculpado y hubieren transcurrido 
treinta dias Ilesd,e la fecha en que se expidió". 

El señor CLARO SO:r..AR (Presldente).-Se 
va a leer el arUculo del CÓd\i"0. 

El señor SECRETARIO.-Dlce as!: 

"Art. 5.93. Hecha la denuncia o presentada 
la 'querella, el t':"ibunal la mandará poner en co
nocimiento del querellado; fijará. dla y hora 
para el juicio, dentro del quinto dia; y ordena_ 
r11. que el acusador y el acusado comparezcan 
con sus testigos y documen,tos, bajo apercibi
miento de proeeder ,en rebeldra de los inasis
tentes". 

El sefio!· QUEZADA.-Yo desearfa saber si 
la f~ase 1l1tima del proyecto de la C11.mara de 
Diputados que dice: "Asimismo se archivar11.n • 
los autos, si en igual plazo nada hubiere hecho 
el querellante para notificar al acusado, o no 
hubiere sido posible notificarlo", ha sido supri
mida por la Comisión o se mantlime. 

,El señor CLARO SOLAR (Pres!dente).-EI 
inciso segundo de este articulo es igual en el 
pr\lyecto de la Cámara y en el de la Comisión . 

El tercer inciso del proyecto de la 'Otra Cá
m~ra. dice: 

"Se sobreseer11. temporalmente. si diligencia
da la orden de detenciÓn no ~ fuere hab~do el 
acusado y hubieren transcurrid-o treinta' dtas 
desde la fecha de la citación". 

. / 
Se ha agregado la palabra "reiterada" an-

tes de la palabra "diligenciada". Esta es la ins
tancia de la modificaci6n propuesta en esta par
te por lo Comisión. 

La Comisión propone suprimir la frase final • 
que dice: 

"Asimismo, se archivarán lós autos, si en 
igUal plazo nada \hubiere hecho el q\Jerellante 

." ',- .',,1',,) ,",-ji. 
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D;~'_~:a.l ~d'O 
'Ono hubier.e <81do, .po.,. ' .. ElI Senad'O comprenderé. que 'y'O no tengo 

ll;i' s~flciéni:e-' versaci6n sobre el pa.rticu~r para. 

proponer las modificaciones que fueran del 'ca

so; pero rógarta al seftor presidente se 'sirvie
sible notltl~¡u1o~' ::1 ;. - .• 

Ofretlco la ~a1a1arra. 

Cerrllido el d.ebate. 

Si no se pide .votaciOn daré por apro.ba.do ra deQ,lrme si tendría cabida en este articul'O la 

el artIculo en la forma. propuesta por la Ca- .modificaCiÓn que propon~ 'O si seria pooclso' ha.-

misión. 

cerla. en articul'O sepa.rad'O. 

Aprobad'O. 

El sefior CLARO SOLAR (préSidente)~~El 

En' discusi6n el articulo 2. o del p~oyecto articulo 612.'0 del Código de· Proc~lento Penal 

de la ComisUm. 

, La 'Comisi6n pr'OPone en este artículo agre

gar en el artIcul'O 612 del Códig'O de Pr'Ocedi

mient'O Penal, que consta de un sólo mClso, eÍ 

siguiente: 
. . 

contempla. uns. sitUación especial ,que puedé pf'e.¡. 

sentarse en los juicios sobre faltas. no sobre 

simples delitos. 

Dice el arttcul'O: "Si el Tril;i~M que co'no~ 

ce en un juím'O sobre faltas, estimal'e qtÍfl él he

cho que ha motivado el 'prooe$O cllnstituyé'" un ¡ , 

simple delit'O o un crimen, darjj, a la causa la' 

tNtmitaoión prescrita en el libro 11 de este ~ CÓ

dl'go; Y. si no' fuere competente rára seguir 

conociendo. remitir!\' los ante,cedentea al Tribu-

ISin embargo, cuando se trat-e de slmplés de-o 

litos contra la propiedad, penados por el Utu

lo 9. o, libro 2, o del Códig'O Penal, con relega-' 

ción. presidi'O Q ,reclusión men-or· en sus grados 

minlmos o con multas, l'OS jueces de letras tra

mitará.n el jUicio con arregl'O al pr'Ocedimiento 

sobre taltas, si estuviere presenté el inculpad'O. nal a quien c'Orresponda". 

a menos que .liIe estimare fundada la oposici6n Un delito que a primera. vi1lta. presenta l'OS 

que hiciere el querel~nt~; y en caso de ausen- caracteres de simple fa.lta, puede. despuéS de la 

cla de aquél. se mandarñ. sooreseer conforme al investigaci6n· aparecer con este carActer de. sim

inciso 3.0 del articulo 693. sin perjuiCio de prac- pIe deUto o de crimen. En tal caso el pr'Ooedl

tJ('arse previamente las investigaciones sumarla- miento especial para las faltas no telldrl*, ap11-. , 

les que 'Ordena el art. 640". 
cadón. 

La Cá.mara de Diputados pr'OPone un inciso l~ste ('s el caso contemplad'O por ,el. articulo 

redactádo en la forma que va a leer el seflor 612.0 del Código de Procedimient'O Penal: 

Secretario. 

ElI sefi'Or SElCRETARIO .-"Sin embarg'O, 

cuando ocurran simples delitos contra la propie

dad penad'Os con presidio o reclusión menor en 

su grado mínimo, por el Utul'O IX. libro n. del 

CÓdi~ Pe!lal, l.qa jueces de letras no podré.n 

tramitar el juicio c'On arregl'O al procedimiento 

sobre faltas si estA Pll'esente el acusado y el 

s,cusador 'no se opone". 

Ell señ'Or CLARO SOLAR (presidente) .-

El. C6digo de Procedimiento Penal tiene un 

pr'Ocedimiento sumarfsimo para juzgar las fal

tas; de mane'!'a que las observaciones, del hon'O

rabIe senador por Santiago est~n ya consultadas 

correspondiendo a Ios jueces dar ,debida aplica

clC.n a lasdisposici'Ones ya existentes. 

Aquf se trata de modifica!.' este a.rticul'O, 

agregAndole la disP'Osición que la Comisi6n acon

seJa. 
La ddea que insinúa Su Señ'Oría será. materia. 

de un artículo distinto o de un proyecto de ley 

ctrezco la palabra. 

ElI sefior TORREALBA.-Yo no sé si en separad'O. 

,este artículo cabria una m'Odificación. cuyo tun- Ell señor TORREALBA.-En vista, de las ex-

darnellto v-oy a expoher brevemente. plica.ciones del señ'Or Presidente. n'O insist'O en, 

que se agregue alguna disp'Osición para el objeto 

Se ha. notado desde hace mucho tiempo qu~ que insinuaba. . 

lo 1 jueces que tienen a su cargo la sustanciación Para el 'Objeto que persigo. bastaré. c'On las 

do estos procesos no gastan siempre la activi- 'Observaciones que he formulado, que importan 

dad que seria de desear y que la ley ·establece un denuncio de hechos efectivos que ocurren, no 

impUCitamente. 
sólo en un~ pr'Ovincia. sino que en cli.si, toda la 

Es frecuente el caso de qU(\ existan numet-'O- RepübUca • 

.' sos individuos detenidos P'Or faltas; y que en Creo que lo indicado es irreg'llar, y espero 

la sustanciación de la. causa trascurra a ve- que las palabras que he pr.onunciad'O servirá,Il de 

ces el tiempo, resultando. muchas veces, q~e estimulo para que los magistrados cumplan sua 

cuando termina el sumari'O, cuando el juez dicta deberes en la oportunidad debida. a fin de que 

su sentencia. los re'Os han estado detenidos un c'On sus procedimientos dilatorios nI' den ·lugar 

tiempo mucho mayor que el 'tiempo de la con- a que se castigue pers'Onas que en realidad no han 

dena. 

cometido delito alguno, o que res!llten en re8.11-

Este procedimiento no es correct'O y l-os jueo
, dad c'On un exceso de c'Ondena. 

'ces deberlan dIctar sus sentencias oportunamen- Si este defecto continuara en la pr!í.ctica. 

te. dentro del plaz'O que la ley les sefiala, entonces sería llegad'O el cas'O de presentar un' 

No sé si en el articulo que discutimos tu- proyecto de ley para evitarlo. 

viera cabida una mod)lficación encaminada. a Ell sefior CLARO SOLAR (Presidente). 

c'Ompeler a los jueces a pronunciarse oportuna- Otrezco la palabra.. 

mente sobre l'OS procesos que estftn t;. su carg'O. Cerrado el debate. 
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Si no se pide votación, se dará por aprobado 
el artículo en la ·forma qUe propone la Comisión. 

Aprobado. i 

En discusi6n el artículo 8.0 propuesto por la 
Cómisión. 

El· sefior SECRETARIO .-"Art. 3.0 Modifi
case el articulo 683 del mismo Código, sustituyen
do en él las palabras "crimen" por la de "delito .. 
"!l. "pena corporal" por la de "pena aflictiva". 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
EtarUculo 683 se refiere a las causas de extradi
ción, y se aplica s6lo en caso de haberse cometi
do un crimen. Se propone decir "delito" en vez 
de·· "crimen" • La Cámara. d,e Diputados propone 
caJnbjar la exp.resi6n "pena corporal" por, "pena 
aflictiva", porqu'il ya no hay pena corporal, y la 
Com~6n. acepta esto. 

La modificación ampUa la extradición. 
Ofrezco la palabra. 

. • Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por aprobado 

el articulo. 
El señor TORREALBA.-Con mi voto en 

contra. 
El· sefior CLARO SOLAR (Presidente). 

,"',' 

, / 

lAprobá.do el artfculo, con .el. voto: en eonUa.< del 
-E:ono'ra'ble Senador por santiago. 

-Sin debate se dió té.citamente por apro-
bado el arUculo 4.0, que dice: 

"Art. 4.0 Agrégase al articulo 678 del mismo 
Código, como inc. 3.0; el siguiente: 

"Sin embargo, si la pena impuesta no fuera 
la d,s azote ni la de muerte, se llevará a efec
to la sentencia aunque se formalice recurso de 
casaci6n, debiendo dejarse copia de ella con es
te objeto". 

En igual forma se di6 por aprobado el artícu-
lo· 5.0 que dice: 
. Art. 6.0 Sustitúyese en el artículo· 617 del 
Código de Procedimiento Penal, la frase "un día 
próximo, dentro del quinto"; por la frase "el 
fluinto día hábil después de su notificación". 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). 
~ueda terminada la discusi6n del proyecto. 

Se levanta la sesi6n • 

Se levantó la sesión. 

Antonio Onego Barros, 
Jefe de ,la R~dacci6n. 
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